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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Francisco de Luxán, comprendido en la ca
tegoría segunda, art. 5.° de la ley relativa á 
la organización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de Gober
nación y Fomento del expresado Consejo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado á D. Francisco de Luxán.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
oehocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m ano . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización solicitada á Y. S. por el Juez de pri
mera instancia de esa capital para procesar á D. Ani
ceto Ayala, Teniente de Alcalde de Valverde, en la 
isla de Hierro; á D. Juan Gutiérrez, pedáneo de la 
F rontera; á D. Valentín Padrón y D. Angel Espinosa, 
Alcalde y Secretario del mismo pueblo , ha consulta
do lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en el 
que el Gobernador de Canarias denegó la autoriza
ción solicitada para procesar á D. Yalentin Padrón, 
D. Juan Gutiérrez y D. Miguel Espinosa, Alcalde pe
dáneo y Secretario respectivamente de la villa de 
Valverde, en la isla de Hierro.

Resulta:
Que en 22 de Octubre de 1860 D. Fructuoso Za

mora denunció á D. Aniceto Ayala y D. Juan Gutiér
rez como autores de abusos contra particulares, de 
exacciones ilegales y de allanamiento de m orada:

Que practicadas ciertas diligencias para la exacta 
fijación de los hechos denunciados, se remitieron pos
teriormente al Juzgado de primera instancia de la 
capital para los efectos de justicia:

Que á consecuencia de ello se formularon cargos 
centra los cuatro sujetos antes expresados, acusando 
á D. Aniceto Ayala de abusos contra particulares y 
de exacciones ilegales:

1.° Por haber dado orden á los pedáneos de los 
pueblos de que matasen á todo perro que encontrasen 
suelto, exigiendo al dueño 20 r s . , que habja de en
tregar en metálico.

2.° Que al reconocer el D. Aniceto la jurisdicción 
á deshora de la noche, extraía tantos duros como per
ros encontraba sueltos.

3.* Que constituyéndose en el monte de Tibataje 
exigía 5 rs. por cada res menor que aprehendía, u ti
lizándose de dicha cantidad; exigiendo también al 
propio tiempo á algunos vecinos que querían resca
tar sus reses 60 y 70 rs.

4.® Que por cierta retribución señalaba á varios

pastores el terreno en que habían de pastar con sus 
ganados en el m onte, exigiendo 5 rs. por cada res 
que salia del punto señalado, utilizándose de estas 
inultas.

5.° Que convenido con varios interesados, no se 
habían subastado los pastos del sitio de la Loma y 
dehesa, figurando no obstante como subastada por 
D. Francisco Sánchez por el precio de 2.600 rs., cuan
do en años anteriores producía más de 6.000.

6.° Que el supuesto rematante no habia satisfecho 
la indicada cantidad de 2.600 rs., sino el vecindario, 
en virtud de reparto que el D. Aniceto hizo, exigien
do en el mismo otros 200 rs.

Y 7.° Que en el año de 1860 habia aprehendido 
en el monte una res, y la vendió no obstante haber
se comprometido su dueño á pagar daños y costas:

Que los cargos que se formulan contra D. Juan 
Gutiérrez son:

1.° Haber aprehendido una cabra á D. Rafael de 
la Barreda, y haberla rematado en 8 rs. 50 céntimos 
por no haberle dado por su rescate 35 rs.

2.° Haber violentado en Setiembre del mismo año 
la puerta de la casa de Zamora, pidiéndole además 
un duro por no matar la perra que habia encontrado 
suelta en la misma noche.

3.° Haber exigido 5 r s ., utilizándose de ellos, por 
cada res que aprehendía.

Que á D. Valentín Padrón se le acusaba del delito 
de prevaricación por no haber administrado justicia 
por el hecho que Zamora le denunciara de haberse 
violentado la puerta de su casa:

Que respecto á Miguel Espinosa, se le imputaba 
que habiendo cobrado y depositado en un arca con
fiada á su cuidado una multa de 8 rs ., habia desapa
recido de la misma arca, suponiéndose que habia dis
puesto de ella, por lo que se le reputaba autor del 
delito de malversación de que habla el art. 319 del 
Código pen a l:

Que en el curso de las mismas diligencias que mo
tivaron la acusación, y en que se apoya la solicitud de 
autorización, se comprueba que desde tiempo muy 
antiguo se publica todos los años como bando de 
buen Gobierno la prohibición de que los perros vayan 
sueltos, y que nunca habían entrado en poder del 
D. Aniceto A vala las multas que se impusieran á los 
contraventores de dichos bandos:

Que igualmente se hallaba en práctica por dispo
sición antigua del Ayuntamiento el penar con 5 rea
les vn. á los vecinos cuyas cabras pastasen en el Ti
bataje; y que cuando los dueños de ellas se niegan á 
pagar la pena y la indemnización de los daños cau
sados, se rematan, dedicándose el producto de las re
feridas penas á cubrir los gastos que ocasionan los 
servicios municipales:

Respecto al abuso que se atribuía en la subasta 
de los pastos de la dehesa y Lomas, se comprobó, se
gún certificado del Jefe de la Sección de Fomento del 
Gobierno de la provincia, que el remate quedó á fa
vor de D. Francisco Sánchez, y que este lo cedió en 
beneficio de los dueños de cabezas de ganado por 
ciertas cantidades en que convinieron, con más el 
aumento de 200 rs. para gastos de escritura, y que 
los Alcaldes pedáneos se encargaron de la cobranza 
de las cuotas correspondientes á sus respectivas de
marcaciones :

En cuanto al hecho por que se acusaba al pedá
neo D. Juan Gutiérrez de haber rematado una cabra 
de D. Rafaél de la Barreda, se averiguó que lo hizo 
por orden del Alcalde D. Yalentin Padrón; y en 
cuanto á lo que también se le atribuía de haber vio
lentado una puerta, solo llegó á averiguar que en 
una noche del mes de Setiembre del año 1860, al re
gresar á su casa la familia de D. Fructuoso Zamora, 
encontró violentada la puerta de la sala, no habien
do podido averiguarse entónces quién habia sido el 
autor de semejante hecho, apareciendo solo por atri
buírsele á Gutiérrez el decir al denunciante que á la 
mañana siguiente se habia presentado el pedáneo con 
maneras bastante descompuestas é insultantes di
ciendo que aquella noche habia encontrado la perra 
suelta en el patio; y que á pesar de los toques y es
fuerzos que habia hecho para despertar al dueño, este

no habia respondido, pidiéndole entónces un duro 
por no matar la p e rra :

Acerca del hecho de haber exigido el pedáneo 
Gutiérrez 5 rs. por cada res que se extralimitaba en 
el monte de Tibataje, se comprueba de igual m a
nera que por costumbre inm em orial, cuando los pe
dáneos prestan el juramento para entrar en el ejer
cicio de su cargo, se les hace saber por el Presidente 
y los Concejales que pueden exigir y percibir líci
tamente como derechos las enunciadas cantidades:

Respecto á lo que se proponía de que el Alcalde 
D. Sebastian Padrón no habia hecho justicia á Zamora 
por los sucesos de que se habia quejado, resulta que 
Padrón no se negó como se supone á poner remedio, 
sino que contestó que competía al Gobernador de la 
provincia castigar los abusos que le denunciaban:

Por lo que hace á los abusos que se atribuyen al 
Secretario del Ayuntamiento D. Miguel Espinosa, re 
sulta que le acusa de haber cobrado á Antonia Her
nández, según dicho de esta misma y sin que aparez
ca justificante alguno de ningún género, 8 rs. en pa
pel de multas, sin habérsele entregado la mitad cor
respondiente; y que habiendo comisionado el Ayun
tamiento á D. José Blanich para que cobrara el im 
puesto de la carnecería, y depositado el dinero en 
poder del Secretario, manifestó el mismo que se lo 
habían robado del arca en que lo custodiaba; pero 
que si le hacían cargo por hallarse el arca en su po
der, estaba pronto á entregarlo:

Resulta en el expediente que por consecuencia de 
todo lo expuesto el Juez de primera instancia, de 
conformidad con el dictamen del Promotor fiscal, 
acordó sobreseer en la causa; y que consultado el auto 
respectivo con la Audiencia del territorio, este Tri
bunal dejó sin efecto dicho auto, y dispuso que vol
viese la causa al Juzgado para que la continuase, 
sustanciase y determinase hasta dictar sentencia res
pecto á los hechos que fuesen justiciables de los que 
se denunciaban; en virtud de lo cual el Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia que, con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, le autorizase para continuar los procedimien
tos contra los funcionarios á quienes se acusaba, lo 
cual concedió el Gobernador, de acuerdo con el pare
cer del Consejo provincial, en cuanto á D. Aniceto 
Ayala por lo relativo á la exacción de 5 rs. en dine
ro efectivo á los dueños de ganados que entraban en 
el monte de Tibataje; y la denegó, también de acuer
do con el parecer del Consejo provincial, por lo re
ferente á los demás hechos y funcionarios de que se 
tra taba , fundándose para esto:

1.° En que según un oficio fecha 21 de Abril 
de 1859, la orden comunicada del pedáneo fué para 
hacer saber á los vecinos que inmediatamente amar
rasen sus perros tan solamente de noche miéntras 
no llegaba el dia de San Juan, en que también se 
amarrarían de dia; y que el que no cumpliese con 
esta orden satisfaría la multa de 20 rs. y el perro se
ría muerto, cuya orden califica el Gobernador como 
dictada dentro de las atribuciones administrativas 
del Teniente de Alcalde, conforme el art. 77 de la ley 
de 8 de Enero de 1843 sobre organización de los 
Ayuntamientos, por ser ajustada siempre al art. 8.° 
del 74, que pone al cuidado de los Alcaldes todo lo 
relativo á policía urbana y rural.

2.® En que era infundada la confabulación que se 
le atribuía en la subasta de los pastos de la dehesa y 
de las Lomas, según lo que habia certificado el Jefe 
de la Sección de Fomento.

3.° Porque la aprehensión en el monte de la res de 
Zamora, y su venta á Basilio Lasañas, no constituía el 
delito, pues que el Alcalde podia corregir guberna
tivamente aquella falta según las disposiciones lega
les citadas.

4.° En que por las mismas razones no era justi
ciable el hecho igual ejecutado por Juan Gutiérrez con 
una res de D. Rafaél de la Barreda.

5.° Que tampoco era justificable la intimación he
cha á Zamora de que pagase un duro por no matar la 
perra que Gutiérrez habia encontrado suelta , por ser 
esta la pena de los infractores del bando de que ántes 
se ha hecho mérito.

6.° Porque no constaba probado el allanamiento 
de morada, con abuso del cargo de que Ayala estaba 
revestido.

7.° Porque habiendo acordado el Ayuntamiento en 
el año de 1848 la retribución de 5 rs. á los Alcaldes 
pedáneos por sus trabajos personales en la aprehen
sión de cada animal cabrío y á cargo de sus dueños, 
no podia exigir responsabilidad á Gutiérrez por haber 
cobrado las cantidades que en virtud de ello le cor
respondían.

8.° En que estando limitadas las facultades del 
Alcalde D. Yalentin Padrón por el art. 21 de la ley de 
8 de Enero de 1845 á hacer respetar su autoridad 
cuando los pedáneos se exceden de sus funciones, 
poniéndolo en conocimiento del Gobernador de la 
provincia á fin de que resuelva lo conveniente según 
las circunstancias, no habia cometido la prevarica
ción que se le imputaba dejando maliciosamente de 
promover la persecución y castigo del hecho que se 
le denunció, pues que el hecho en cuestión no cabía 
calificarlo de delito.

9.° Porque aun en el caso de responsabilidad por 
haber omitido el parte de que habla el art. 91 de la 
ley de Ayuntamientos, es una falta cuya corrección 
es de la exclusiva competencia del Gobernador.

10. Porque en cuanto á lo que se atribuía al Se
cretario Espinosa de haber percibido de Antonia 
Hernández 8 rs. para papel de m ultas, no constaba 
esto sino por el mero dicho de la interesada.

I !. Y porque por lo respectivo á haber extraído 
y depositado en arca que estaba confiada á su cuida
do el dinero recolectado para mejorar la carnecería, 
no constaba que él lo hubiera sustraído ó aplicado 
á usos propios ó ajenos.

Yisto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre, organización y atribuciones de los Ayuntamien
tos, por cuyo párrafo quinto se determina que cor
responde á los Alcaldes, como Administradores de los 
pueblos y bajo la vigilancia de la Administración su
perior, cu idar  de todo lo relativo á policía u rb a n a  y 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior y Ordenanzas munici
pales :

Yisto el art. 77 de la misma ley, que previene que 
los Alcaldes podrán señalar á los Tenientes Alcaldes 
los ramos de la Administración comunal de que de
ban cuidar en todo ó en parte, y las atribuciones que 
tengan por conveniente delegar en ellos dentro de los 
límites que prescriban las leyes, reglamentos y dis
posiciones superiores:

Yisto el art. 2! del reglamento de 16 de Setiem
bre, dado parala  ejecución de la ley ántes citada, se
gún el cual, para cuando los pedáneos se excedan de 
las funciones que les hubieren señalado los Alcaldes, 
se encarga á estos que, además de hacer respetar su 
Autoridad, lo pongan inmediatamente en conocimien
to del Gobernador, á fin de que resuelva según las 
circunstancias:

Yisto el art. 471 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que faltando á las obliga
ciones de su cargo dejase maliciosamente de promo
ver la persecución y castigo de los delincuentes:

Yisto el art. 499, por el que de igual modo se cas
tiga al empleado público que abusando de su oficio 
allanase la casa de cualquier persona, á no ser en los 
casos y en la forma que prescriben las leyes:

Yisto el art. 300 , por el que se castiga al emplea
do público que abusando de su oficio cometiere cual
quier vejación injusta contra las personas, ó usare de 
apremios ilegítimos para el desempeño del servicio 
de que estuviere encargado:

Yisto el art. 313; que determina que incurre en 
pena el empleado público que en el ejercicio de su 
cargo cometiere algún abuso que no esté penado es
pecialmente:

Yisto el art. 319, que señala pena á los empleados 
que con daño ó entorpecimiento del servicio públi
co aplicaren á usos propios ó ajenos los caudales ó 
efectos puestos á su cargo:

Yislos los artículos 326 y 327, que previenen que 
se hace autor de delito el empleado público que sin 
autorización competente impusiere una contribución 
ó arbitrio, ó hiciere cualquier otra exacción, bien sea

con destino al servicio público, ó bien que la con
vierta en servicio propio:

Yistos los artículos 487, 488, 496 y 497, por los 
que, según los casos, se castiga con diferentes penas á 
los dueños de ganados que entraren en heredad aje
na, según que hicieren daño ó no, y según la cuan
tía del que ocasionen:

Yista la regla 3.a del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, que previene que los Alcaldes conservarán 
la facultad gubernativa de imponer multas hasta la 
cantidad que permite el art. 75 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, sin atenerse al límite señalado en el artí
culo 505 del Código penal, solamente cuando dichas 
penas estén establecidas en ordenanzas ó reglamentos 
municipales vigentes, cuya aplicación sea anterior .á 
Ja del referido Código:

Considerando que el único abuso que se imputa 
al Alcalde D. Yalentin Padrón es que no trató de per
seguir el hecho que se denunciara de que Zamora 
habia encontrado una noche abierta la puerta de su 
casa, cuyo hecho no consta probado, porque solo apa
rece que el pedáneo dió golpes en ella con objeto de 
que abriesen los dueños de la casa á fin de hacer ca
llar al perro que ladraba en el interior de la misma 
casa, y que de esto es consecuencia que no hubiera 
verdadero hecho punible que castigar:

Considerando que si bien estaba en las facultades 
del Ayuntamiento y del Alcalde y Teniente de Alcal
de de Yalverde imponer y exigir multas por los per
ros que vagasen y por las reses que entraran á pas
tar dentro de heredad ajena, la exacción délas mul
tas que exigiesen no podia hacerse sino en papel, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 1 del Real de
creto de 14 de Abril de 1848:

Considerando que aparece plenamente desvane
cido el cargo que se atribuía al D. Aniceto Ayala de 
que habia supuesto una subasta de los pastos de la 
dehesa y Lomas, porque consta que la subasta tuvo 
lugar, habiéndola aprobado el Gobernador en tiempo
oportuno:

Considerando que si bien el pedáneo D. Juan Gu
tiérrez percibió algunas cantidades por cada res que 
se extralimitaba del monte de Tibataje, esta percep
ción la hacía en concepto de derechos que estaban 
señalados á los pedáneos desde el año de 1848:

Considerando que el mismo Gutiérrez, al vender 
la res de D. Rafaél Barreda, por más que lo hiciese 
en virtud de orden del A lcalde, no era porque lo 
exigiese el servicio público; y que la circunstancia 
de haber obrado por mandato de su superior es una 
excepción que solo se puede alegar ante el Tribunal 
competente como circunstancia de las que pueden 
producir exención ó atenuación de responsabilidad 
criminal:

Considerando que no aparece acreditado que el 
Secretario Espinosa exigiera 8 rs. para comprar papel 
de multas por cantidad equivalente , porque sobre es
to solo existe el dicho de la interesada que hizo la de
nuncia, y no hay ningún otro dato que lo confirme ó 
lo haga suponer:

Considerando que de igual manera nada concreto 
resulta acerca de la sustracción de fondos de que se 
quejó Espinosa, y que hasta tanto que por la Autori
dad competente se examinen las cuentas respectivas 
no es posible resolver con justicia cosa alguna acerca 
de este particular;

La Sección opina que debe concederse la autori - 
zacion solicitada para procesar á D. Aniceto Ayala por 
lo referente á haberse cobrado multas en metálico; 
que debe concederse de igual manera por lo relativo 
á la venta hecha por D. Juan Gutiérrez de una res de 
la pertenencia de D. Rafaél Barreda, y que debe con
firmarse la negativa del Gobernador por los otros ex
tremos y para los demás funcionarios de quienes se 
trata.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  ( Q .  D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1863.

V E S A  DE A R M ^JO .

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

RECAUDACION
POR RAMOS DE ENERO DE 1863.

NUMERO 1.º

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Enero de 1863 , formado en cumplimiento de la disposición 2.a de la 
Real órden de 11 de Octubre de 1856.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1862 T SEIS PRIMEROS MESES DE 1863.
Reales vn.Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.............
Idem industrial y de comercio................................................
Derechos y registros de hipotecas.........................................
Impuestos sobre grandezas y títulos.......................................
Idem de minas.............................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la 
Atrasos hasta fio de 1849 de contribuciones d irectas.. . .  
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas......................

Deuda......................... 9.111,48

9.838.374,10

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de Arancel...................................................... .........
Idem de navegación , puertos y fa ro s ..................................
Idem menores................................................................................
Frutos coloniales.—Derechos en equivalencia de los con

sumos...................................................... .................................

16.062.618,12
942.827,29
241.628,86

1.632

Derechos de policía sanitaria......................................
Idem de las Capitanías de puertos....................................
Comisos de Aduanas ( parte de la Hacienda).........

17,474.942,91
Impuesto de consumos.

Impuesto de consumos....................... ..............................
Diez por 100 de administración de partícipes...........

9.1 M .872,17
Portazgos, pontazgos y barcajes................................... 1.452.699, 21

Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y restituciones................................
Arbitrios varios de Fomento............................................
Beneficio en el ramo de preces á Roma......................
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa............
Fletes de buques en Ceuta...............................................
Ventas y auxilios................................................................
Venta de efectos innecesarios en general......................
Recursos eventuales sin aplicación determ inada.....
Almadrabas..........................................................................

21 1.749,67
Alcances de todas clases y ramos............................ 4 705,92

Publicaciones oficiales.
Boletines y otras publicaciones de Gracia y Justicia.

Idem de Hacienda...............................................................
49 897,77

Reintegros de época co rrien te  de todos los serv icios p ú b lic o s ................................. 959.986,0 \
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales........... 6.658,38

2.365,94

29 307.878,01

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Sellos del Estado.

Sellos sueltos............................................ .......... ..............................
6.082 366,70 
3.592.721,90

Varios productos.

Der echos procesales en las provincias exentas..................... ..
Div ersos de fabricación y administración. 1............. ..............

Rentas estancadas.

Loterías.

44.943,94
6.189,50

28.837.674 
12.528.896,22 

2.005 012,27

46.271.844
6.918,14

9.726.222,04

43.371.582,49

16.278.762,14
389.351,15
247.779,08
163.647,59
128.030,71

Correos y telégrafos.

Correos.......... ...................................................................................
Líneas telegráficas.............................. ...........................................

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos........................

185 447,91 
340.538,33

525.966,24
25.118,24

70.856.449,68
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LUNES — 2— 9 MARZO.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Minas del Estado.

Alm adén..................................   2.821.663,48
R i o t in to . . . . ..................................................................................... 4.346.336,30
L inares............................................................................................ .. 807.320

-------------------------- 4.975.319,78
Equivalencias en m etálico de ventas an tiguas de bienes nacionales hechas en
fe papel de la D euda......................................................................................................................... 5 249,28

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estado en g e n e ra l.................................  89.202,42
Idem  de las fintas del Estado ai servicio de la Adm inis

tración................................................................................................  22.683,20
Productos de canales y  navegación f lu v ia l. ....................... 34.269
Idem de montes y plantíos....................  41.736,25-------------------------- 154.890,87
Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.
Renta de los bienes del C lero...................................................  4.655.488,55
Idem de Cruzada (producto líquido}.........................................  975.605,75
Intereses de las inscripciones expedidas al c le ro ................ 159.130,86

-------------------------- 5.790.225,16
Productos en adm inistración de las fincas de secuestros....................................................  8.418,75

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 4 00 de las rentas de p ro p io s ................................  922.94 4,47
Subvención de varias localidades para el sostenim iento 

de los Institutos y  Escuelas provinciales espec ia les .. .  6.310,50
Consignaciones provinciales para el sostenim iento de

Archivos y Bibliotecas.............................................................  41 865,52
-------------------------- 941.090,49Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del E stado.......................................  447,4 5

Resultas de ejercicios cerrados dé los m ism os...............................  .........................  614 024,87
42.489,666,35

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á 1 /  de Mayo de 1855.

Obligaciones á metálico de com pradores de bienes nacionales de 4 862 y 1863. 1.938.479,52
Plazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 
y 63, i/ descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 

de ventas y  redenciones antes de 2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso  el 20 por 100 de p ro p io s .. .  543.972 60
Idem del C lero  ....................................................................... 4.940.675,37
Del 80 p o r 100 de bienes de propios y  de la totalidad de 

los do D iputaciones prov inciales ............................................. 548.905,16

De bienes de Beneficencia.................................... .......................  910.694,15
Idem de Instrucción pública inferior......................................... 143.461,38

  ---------------------  4.082.708,66Plazos al contado, valor de pagarés de vencimientos de 62 
y 63, y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 

de ventas y redenciones después de 2 de Octubre de 1858.
De bienes del E stado, incluso los terrenos y edificios m ili

tares y el 20 por 100 de propios............................................ 2.893.752,29
De bienes del Clero..........................................................................  302.740,38
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de D ipu

taciones provinciales................................................................... 5.054.072,77
De bienes de Beneficencia ............................................. .............  2.936.14 7,4 6
Idem de Instrucción pública in fe r io r .  .............................  677.698,42

------------------------------- 14.864.381,02Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
Cesiones al Tesoro en el pago de ventas y redenciones.. .  4,22Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpora

ciones civiles por premios y gastos de expedientes  51.845,29
Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 

com prador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales............................................................................................. 2.732

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales
que satisfacen los com pradores................................................ 62.474,52

________________ 120.056,03
Ingresos especiales para ca rre te ras ........................  15.640
Derechos do Aduanas por material de Obras públicas  ......................................... 4.098.496
Atrasos hasta fin de 1858.......................................................................................  72.191,28
Resultas de ejercicios cerrados............................................................................. . . . . . .  84.406,83

49.278,059,34
RESUMEN.

Contribuciones d irec tas    , 9.838.374,10
Impuestos indirectos y  recursos eventuales........................................  29.307.878,01
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistrac ió n ................................................................................................................ 70.856.149,68
Propiedades y derechos del E stado  .......................................... 42.489.666,35

Sum a el presupuesto o rd inario   122.492.368,14
Presupuesto ex trao rd in ario ............................  19.278.059,34

Total del presupuesto de 4862 y seis prim eros meses de 4863. 141.770.427,48
NOTAS. 1 /  Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas

Canarias.
2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen

tas en que se funda.
Madrid 28 de Febrero de 1863.=Elsegundo Jefe, Estéban Martinez.«=*Y/ B/«=E1 D irector ge

neral , Santillán.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD NUlYTPRO 9  0DE LA HACIENDA PUBLICA. HUIUEjAU A. Mes d£ Enerq de ^ 3

E s ta d o  que demuestra , con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Enero de 1 8 6 3 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

 _____________ RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES
PROVINCIAS. ,de Hp f’nnsnmnc de Propiedadesde Aduanas. r asas Monada de Rentas estaa- de Loterías. n  , delContribuciones !  ^ Y Derechos dely Minas. cadas. Estado Tesoro publico. lOiAL.

4¡?v a \ * ................................................  13.254,07 35»,50 . .  51067,59 . .  2H .150.i8 4.553,83 281.381,(7Albacete  ...........   470.825,83 •• 51.097,04 738.995,81 . .  ( 237.20241 4.088 59 1.202.909 69
A licante................................................ 208.823,79 4.235.347,25 73.218,37 4.373.364,32 . .  I 241599 42 47 888 68 3.452 24183
A lm ería ................................................  453.232,18 88.150 86.198,99 1.019.669,36 . .  69 33473 2.80K67 1.719.686 91
Avila......................................................  92 045,03 4 44.615,20 647.384,58 . .  364.2*8 47 3 .50 ,34  4.121.778’,62Badajoz.................................................  414.553,39 19.467,25 109.951,47 1.705.004,76 . .  ! 4.133 546 «9 19.927 84 3.402 451
Barcelona.............................................  566.662,17 4.288.523 4.044.518,39 3.128.454,05 ¡ G15.64o’o8 375.81672 40.019.614 94
B urgos..................................................  196.541,46 343,50 441.029,73 874.305,47 . .  4.107.436-24 38.030,32 2.357.686 42
Cáceres.................................................. 498.898,07 6.629,61 31.238,19 4.127,604,19 . .  883 918 54 5.379 78 2.253.668 38
C ádiz.....................................................  421.462,44 1.716.789,53 521.162,51 2.152.159,81 . .  766.948 50 21.71735 5.599.940’l4
C astellón..............................................  451.352,85 4.238,70 37.330,66 767.169,20 . .  ! 210.488 92 2 .622,08 4.172.902 41
C iudad-R eal........................................ 404.360,35 . .  48.141,39 1.0*3.704,15 . .  696.686 0l' 451.685*84 2.024.577 74
Córdoba................................................  368.843,60 . .  290.503,81 1.408.247,19 . .  9< 1.913 19 7.506,77 2.986.989 56
C oruña  ................................... 219723,95 404.359,45 481.676,75 4.748.335,90 . .  951.937J0 43.1*9,58 3.519.16273
C uenca.....................................................  202.641,78 •• 61.360,25 624.510,76 . .  271.497 89 3.476*46 1.163.487 14
G erona...........................................................  85.398,14 430.711,65 66.260,24 1.028.643,39 . .  401 .OS T *7 8 2.462,17 1.714.557 37
G ranada........................................................ 469.165,54 2.860,60 493.580,43 1.568.687,24 . .  687.32i|l6 33.739,93 2.855.354 90
Guadalajara.........................................  146 640,65 •• 29.659,24 642 616,98 . .  515.057 67 4.655,46 4.338.629 90Guipúzcoa............................................  34.693,22 4.857.906,50 . .  249.240,82 . .  . .  3.076 80 2.144.917’34
lluehra...................................................  138.801,46 98.188,71 39.433,68 1.035.476,41 . .  99.755,88 2.972,86 1.414.629*
H uesca.. ............................................  34.247,33 58.786,72 22.643,15 617 474,88 . .  140.864182 49.391,60 893.411 50
Ja é n ........................................................ 559.958,43 •• 101.319,81 1.459.076,81 . .  1.027 574,51 7.790,75 3.155.67061
León.......................... .............................  153 342,42 4 43.616,34 762.531,04 . .  949 439,51 4.784,28 1.913.717 59
L érida....................................................  179.345,38 593 53.523,72 700.187,08 . .  1 SO 108,54 3.046,60 1.416.804 32
Logroño.................................................  472.380,83 •• 39.848,36 558.159,15 . .  266.370,47 4.168,44 4.040.92725
Lueo........................................................ 408.448,41 2.487,75 . 30.124,32 741.965,82 . .  313.631,97 4.36671 4.201 024 98
M adrid..........................................................  1.261.858,94 754.899 2.600.529,85 4.228.194,29 . .  1.828.575 42 22.898Í01 10.696.95548
M álaga.................................................... 524.743,07 4.411.493,13 329.929 1.931.960,32 . .  808.228,67 30.063,07 5.036 417 26
M urcia...................................................  490 312,25 306.882,73 206.801,42 1.793.338,10 . .  257.589,16 9.145,84 3.064.03950
N avarra .........................................................  304.290,30 62.944,50 . .  417,084,95 . .  383.064,94 8.053,68 1.175.438 37
O rense...................................................  136.225,51 4.137,57 48.059,42 694.3*8,10 . .  155.939,52 4.465,46 1.043 15558
Oviedo...................................................  201.832,15 68.814,58 112.180,07 4.771.415,51 . .  I 244.997.15 5.458,44 2.404.694 87
P a len c ia .'.............................................  425.708,38 43.921,67 669.572,92 . .  i 559.098,30 3.101,50 1.401.402 77
Pon tevedra...........................................  133.693,78 202.033,59 68.931,25 954.982,82 . .  134.675,66 11.796,40 1.506.113 50
Salam anca  ............................  430.827,80 10.834,81 75.141,70 716.702,04 . .  1.549 383,74 4.421,01 2.487.311,10
S an tan d e r............................................. 192.034,27 2.015.568,45 124.026,22 1.077.119,09 . .  101.883,75 3.958,26 3.514.590,04
Segovia..................................................  69 594,08 . .  25 429 400.736,16 .. 893.762,08 2.504,68 1.392 026
Sevilla   610.269,29 1.006.651,61 815.201,51 2.713 662,61 . .  1.202.564,04 180.677,63 6 619 0*6 69
Soria.. * . .  ! ........................ 90.443,70 •• 44.393,95 326 095,22 . .  247.522,95 1.572,22 679728 04
Tarragona.’ . . . ' . . . ............................  366.985,96 496.815,37 76.650,99 861.595,04 . .  176.041,82 4.217,42 4.682 306 60
T eruel ..............   99.171,59 . .  22.884,30 443.003,21 . .  485.404,22 1.383,85 751 847*17
T o l e d o .......................... 204.372,52 •• 148.022,43 1.154.773,44 . .  756.121,79 4.813,94 2.268 104 12
Valencia ............................  714.666,86 1.142.708,87 461.902 2.062.286,97 . .  755.946,43 5.405,94 S H 2 9 1 7 ’h
V alladolid ............................................. 247.319,35 654 272.778,85 897.251,75 . .  1 570.581,54 19.197 42 2.007 782 91'
Vizcaya 23.573.84 1.244.268,46 . .  65 670,26 . .  21.793,49 1.282,20 4.356Í588 25
Zam ora 127.365,73 7.010,73 45.679,45 623 532,68 . .  388.618,32 5.605,76 1 197 86267
Z aragoza...............................................  388.006,06 136 120.094,41 1.163.769,30 . .  I 938.527,65 7.786 60 2 618 3200*
Islas B a l e a r e s 59. 037, 32 224.844,79 219.323,60 399.761,23 . .  259.868,13 1.802,26 1.16L637Í33
T esorería C e n tra l..............................  40.847,50 •• •• •• • ; •• 139.655,11 150.502,61
Cajas de L o te ría s .........................................  •• "  oooVtti i “ 16.278.76.,U  . .  100 16.278.862,14
Casas de M oneda................... ..................... •• ••  389 351,1o -  • •• •• 389.351,15
Minas del E stado ...........................................  •• •• •• •• •• •• 2.185.949,58Comisión de H acienda en Lóndres. •• "  9.3/0,20 . .  . .  . .  . .  2.789.370,20

12.378.192,59 18.573.433,91 14.508.909,04 53.122.922,77 16.278.762,44 25.666.269,91 1.241.932,12 141.770.427,48
  ___      _

Notas. 1.* Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 28 de Febrero de 4863.=E1 segundo Jefe, Estéban M artinez.=V.* B.*=E1 D irector general, Santillán.

NÚMERO 3.#
  „ n x _ i i > n m « n  COMPARACION DE LO RECAUDADO EN ENERODIRECCIO N  G E N E R A L  D E  C O N TA B ILID A D  „ E , g g j  P0R im p u e s t o s  y r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e  

d k  l a  h a c ie n d a  p ú b lic a . im p o r t a n c ia .

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Enero de \ 863 y en igual mes de i 862 
por valores de les impuestos y  rentas eventuales de importancia, y de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2.* de la Real órden de W de Octubre de \ 856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONCEPTOS. De más en I De ménos en En Enero En Enero Enero de Enero dede 4 863. deJ862. i 853. 4 863.

A potecas* r * 8!S.l.r ° . ^  4.991.541,10 4.735.395,11 256.145,99A/fuanas ................. 47.248.104,27 17.466.650,79 •• 248.546,52
PoBda s a n ita r ia     467.465,30 164.957,74 2.507,56
Impuesto^ d*  co n su m o s ....  9.141.872,17 9.024.145,64 417.726,53
Sello del ( P a n e l ..................... 6.082.366,70 6.403.300,84 . .  320.934,14

Estado I SesFlos. . . . . . . .  •■ 3.592.721 90 3.483.588,01 109.133,89
Tabacos . . . . . . . . . 2 8 . 8 3 7 . 6 7 4  26.589.824,37 2.247,849,63
Sales............................................  42.528.896,22 12.836.599,04 . .  307.702,82
Pólvora  2.005.012,27 1.499.545,73 505.466,54
Loterías......................................  16.271.844 42.456.460 3.815.384
Líneas te le g rá f ic a s   340.538,33 295.908,36 44.629,97

7.098.814,11 847.183,48

Diferencia de m ás en Enero de 1 8 6 3 . . . . . . . . . . . .  6.251.660,63
NOTAS. P°r d0 datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas 

Canarias.2/ Queda sujeto el mismo á las  rectificaciones que produzca el exám en de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 28 de Febrero de 4863 .»E 1 segundo Jefe , Esteban M arlinez .= V .# B /= E 1  Director 
general»  gajilillán.

NÚMERO 4.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. MES DE ENERO DE 4863.

E s ta d ©  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de 1862 y seis primeros meses de 1863, 
con distinción de secciones y de capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la 
disposición 2.* de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DE 1862 Y SEIS PRIMEROS MESES DE 1863.
Obligaciones generales del Estado.

TOTAL SATISFECHO

„  POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.S e c c ió n  3. —  Deuda publica._________________ __________ ___  _____

Deuda consolidada.
Capítulo 2.° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por*00........................................................................  32.868.395,18

3.* Idem de la Deuda diferida al 3 por 10 0 . . . .  18.723.059,73
4 /  Resultas de ejercicios cerrados de Deudaconsolidada....................................................... 3.503.750,31

Deuda amortizable.
5 /  Intereses de acciones de carreteras y fer

ro -carriles  ...........................................  53 4.060
6.* Uem de Obras públicas........................................   1.868.640
7 / Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro.......................................................... 139.409,33
8 /  Idein de la Deuda flotante del Tesoro  5.216.978,98
9.° Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada.................................  437.231,22
10. Idem de acciones de carre te ras ..............................  98.000
1 I . Idem id. de Obras públicas.......................  • 666.666
12. Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro........................................................  232.265.------------------------- . 64.288.445,80
S e c c ió n  4. '— Cargas de justicia .

Capítulo 1/  Cargas de justicia corrien tes......................... . .  117.000,95

Sección 5 . — Clases pasivas. 0
Capítulo 1 /  Obligaciones corrientes....................................  . .  6.749.934,86

obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 4 / —PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Estadistica.
Capítulo 5 /  Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales.............................................. . . .  32.881,47
6 /  Material de id. id ... .......................... 40.210
7 /  Personal para trabajos geográficos  88.175,27
8 /  Material de id ....................................................  58.350,13
9 /  Personal para planos parcelarios.................  17.543

Ejercicios cerrados.
12. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas.................................. 6.942
------------------- *U *°M7

Total de la Sección 1 /—Presidencia del Consejo de M inistros. 214.101,87
Sección 2/-M INISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 3 /  Personal del Cuerpo diplom ático consu
lar.......................................................................  74.999,80

4 /  Material del mismo..........................................  21.699,99
5 /  Personal de la sección de Correos de Gabi

nete....................................................................  18.169,62
7 /  Personal del Tribunal de la Rota...............  13.333,32

10. Material de las Asamblas de las Ordenes
de Carlos III é Isabel la Católica y Ma
ría Luisa..........................................................  1.240,80

13. Gastos diversos.................................................. 174.768,91-------------------------- 304.182,44
Total de la Sección 2 / —M inisterio de E stado ........................  304.182,44

Sección 3 / —MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia.

Capítulo 2 /  Material de la Secretaría del M in is te rio .. 5.734,96
5 /  Personal de las Audiencias y Juzgados.. 585.099,09
6 /  Material de id .............  38.093,84

41. Gastos diversos de justicia.............................. 47.572,50
_________________ 646.500,39

Obligaciones eclesiásticas.
1C. Personal del Culto y Clero secu lar  1.760.377,01
47. Material de i d .....................................................  667.307,8918. Personal de religiosas en clausura, sus

capellanes y sacristanes............................. 426.309,67
19. Material de las m ism as . 60.984,64
24. Congregaciones religiosas................................  84

_________________  2.615.063,24
Total de la Sección 3 /—Ministerio de Gracia y Justic ia   3.261.563,60

Sección 4 / —MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 2 /  Material de la Administración cen tra l  6.0003 / Personal del T ribunal Supremo de G uerra
y Marina y Juzgados m ilitares..................  63.066,66

5 /  Idem de Generales y Brigadieres en cuartel
y en comisiones...............................................  682.745,34

6 /  Idem del cuerpo de Estado Mayor del
ejército y Secciones-Archivos...................... 247.203

7 /  Cuerpos del e jé rc ito ............................................  13.877.750
8 /  Personal de Estados M ayores de p ro v in 

cias y  plazas....................................................  576.851,99
9 /  Material de los m ism os....................................  475.734,77

10. Personal del Cuerpo adm inistra tivo del
ejército ...............................    646.886,87

41. Material del m ism o............................    33.747,42
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares. 447.789,32
13. Material de Museos m ilitares.......................... 47.942,50
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

a c tiv a . ................................................................ 306.546
45. Idem de Inválidos y compañías fijas  4 89.503,75
16. Material del establecim iento de Atocha  1.000
47. Subsistencias m ilitares.....................................  4.035.517,27
48. U tensilios..............................................................  927.644,35
49. Vestuario y equ ipo .............................................  524.254,15
20. Remonta y m o n t u r a . . . . . ..............................  563.555,96
24. Personal de hospitales.......................................  263.532,98
22. Material de id ..................  ................................ 972 251,93
23. T rasportes , postas y correos m ilita re s ... .  209.223,44
24. Comisiones extraordinarias del s e rv ic io ... 363 803,42
25. Personal del m aterial del e jé rc ito ................  99.926,12
26. Material de id .....................................................  1.327.410,50
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes.........................  376.447,22
28. Idem de presidios............................................... 23.653
29. Gastos diversos.................................................... 24.475,98
30. Pensiones de la cruz de San Herm enegildo. 89.646,59
31. Gastos de la qu in ta ........................   320.468,50

Ejercicios cerrados.
32 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................  45.155,02
33. Idem que resulten sin pagar por las cu en 

tas definitivas................................................... 206.813,48
A dicional... Gastos ocasionados por la guerra de A frica.. 4.165 512,29

-------------------------- 29.409.029,49Guardia civil.
Capítulo 36. Personal de la Plana Mayor y tercios  3.817.350,91

37. Material de provisión de p ienso..................  4 33.396,91
38. Idem de u ten silio ................................................ 143.171,22
39. Idem de rem onta .................................................  14.610

—----------------------  4.408 529,04
Total de la Sección 4 /—M inisterio de la G u e rra ..   ..............  33.217.558,53

Sección 5 /—MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 3 /  Personal del cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el a d m in is tra tiv o ... .  1.570.509,24
4 /  Material del cuerpo de artillería é infante

ría de M arina, de las compañías de invá
lidos y cuerpo eclesiástico.........................  163.569,70

5 /  Personal de las oficinas de los departa
m entos  27.14 3,286 /  Material de las m ism as.......................  46.220,73

7 /  Personal de tercios navales .........................  237.596,64
8 /  Material de id ....................................................  40.249,46
9 /  Personal de arsenales....................................  1.516.010,80

40. Material de id........................... 4.152.987,16
41. Personal de buques de guerra y guarda

costas.....................................  4.297.040,33
42. Material de id.......................................................  I.OSO.128,87
13. Personal de establecimientos c ie n tíf ico s ... 90.163,93
4 4. Material de los m ism os..................................... 2.625,77
45. Idem de Juzgados.............................................  47.947,25
46. Gastos diversos..........................................  .....  35.947,9317. Personal de hospitales..............  435
18. Material de id............................. 63.949,71

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

49. Gastos de los mismos ram os.........................  7.928,75
Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo.......................... 42.625,42

21. Idem que resu lten  sin pagar por las cu en 
tas definitivas............................... ................... 450.444,16

 '------  ’  7.543.494,43
Total d é la  Sección 5 / —-Ministerio de M arina...........................  7.543.494,13

Sección 6 / —MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4 /  Personal de la Secretaría del M inisterio ... 480,55
3 /  Idem del Consejo de Estado............................  2.022,28
5 /  Idem de Gobiernos de prov incia ..................  427.261,236 /  Material de id....................................................... 42.240,02
7 /  Personal de Vigilancia...................................... 447.605*97
8 /  Material de id .....................................................  231.404,72
9 /  Idem de la Guardia c iv il..................................  120.365,27

11. Idem de Beneficencia................................  4 8.185
42. Personal de Policía san ita ria ............................  21.388
13. Material de id........................................................ 6.256
44. Personal de Establecimientos penales  69 538,96
45. Material de id.......................................................  1.383.265,86
46. Personal de Telégrafos......................................  493.944,63
17. Material de id.................................................  215.765,50
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta     4.335,10
23. Material de la Jun ta consultiva de Policía

urbana y edificios públicos.......................... 4.460
Ejercicios cerrados.

24. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo......................... 5.447

.  2.893.036.0 *



Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 26. Personal de la Im prenta N acion a l.. . . . . .  46.649,98
27. Material de id................. ....................................  386.549,31
28. Personal de Yisitas y Establecimientos pe

nales..................................................................  4.833,31
29. Material de id ............................... 11,687,29
30. Personal de Correos........................................ .. 87.522,54
31. Material de i d . .   ......................................   791.183,35--------------------------  1.298.425,78

T otal de la Sección 6.‘—M inisterio de la G obernación  ........  4.191.461,87
S ección 7.*—MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general.
Capítulo 2.* Material de la Adm inistración c e n tr a l . . . .  2.4993.* Personal de la Adm inistración provincial. 20.031

4.* Material de id ...................  13.322 ---------------------------  35.852
A gricultura , Industria  y Comercio.

6.* Personal de A gricultura y del ram o deMontes..........................................................................  5.000
7.* Material de id ....................................  363.707,63
8 /  Personal del ram o de Minas........................ 4.434
9 /  Material de id. y para fomento de la in 

dustria.............................................................  24.832,56
10. Personal de Comercio........................................  4.372,32
H .  Material de id.......................................................  17.570,48
12. Gastos generales indeterm inados..................  4.708,42&   424.625,41

Instrucción pública.
17. Material de prim era enseñanza....................... 14.12120. Personal de segunda enseñ anza ...  .............  19.254,51
22. Idem de enseñanza superior p ro fesiona l.. 18.934,63
23. Material de id ......................................... 78.93724. Personal de corporaciones y establecim ien

tos científicos y literarios.......................................  2.886
25. Material de id .   ......................................... 36.404
26. Gastos generales para fomento de las letras

y a r te s .........................................    61.712,73
27. Idem extraordinarios.........................................  56.041,34

Ejercicios cerrados.
29. Obligaciones que resulten sin pagar porlas cuentas definitivas................. . . . . . .  156,53 ........... ,------------------  288.447,74

Obras públicas.
30. Personal de obras públicas  .............  158.256,50
31. Material de id ...................................................... 293.969,61
32. Idem de carreteras.............................................  2.546.557,74
33. Idem de obligaciones fijas por obras concluidas...............................................................  137.709
34. Personal de ferro-carriles   .................  2.377
35. Material de i d . . ................................................  15.517,90
36. Personal de riegos.............................................. 1.000
37. Material de canales.............................................  67.593,70
38. ¡Personal do puerto s, faros y boyas  33.128
39. Material de id ....................................................... 169.121,83

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................  1.41$
41. Idem  que resulten sin pagar por las cu en 

tas definitivas................................................... Sol-------------------------   3.426.898,28
Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio de Fomento.
43. Material de obras públicas...................   191.389,31
44. Idem del Boletín oficial, y  demás pub lica

ciones del M inisterio....................................  652-------------------------- 192.041,31
T otal  de la Sección 7.‘—Ministerio de Fom ento.........................  4.367.864,74

Sección 8.‘—MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 5.* Personal de la Dirección general del Tesoro y sus dependencias..................................  57.607,98
6.® Material de id .....................................................  25.865,537.* Gastos eventuales del Tesoro público  140.657,63
8.* Personal de la Dirección general de Contabilidad y sus dependencias........................ -64.691,52
9.* Material de id .....................................................  14.158,19

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 38.798,78
12. Material de la Caja general de D epósitos... 13.188,68
14. Personal de las Comisiones de Lóndres yP arís     ...................................................................43.333,24
16. Material de id . ! . . . . .  ................. ...................  * *.909,9917. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lic a .. . .  1.703,18
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda   • • • 20.958,29

Capítulo 21. Material de id.......................   28.621,67
22. Gastos diversos. •.... ...........................................  9.372,35

Ejercicios cerrados.
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo..  ................ 3.733,32  ---------  474.590,35
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas.
25. Personal de la Administración c e n t r a l . . . .  50.166,47
26. Material de id ...................................................... 7.38027. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas púb licas..................................... .. 3.916,66
28. Material de id ...............................................   7.505,54
29. Personal de la Administración provincial. 372.305,5530. Material y gastos eventuales de la misma.. 193.108,41
31. Asignaciones de Investigadores de la con

tribución industrial y de co m e rc io .... .  8.999,89
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de h ipo tecas............... : ..........................  78.223,17
33. Personal del impuesto de m inas................... 4.333,30
34. Material de id ....................................................  3.966,06
35. Personal del impuesto de consum os  94.978,39
36. Material de id.....................................................  34.706,25
37. Gastos de adm inistración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu 
blicaciones de Hacienda...............................  2.111,56

38. Personal de la Fábrica de papel se llado ... 17.105,44
39. Material de id ..................................................... 58.991,53
40. Portes de papel sellado y premios de ex -

pendicion.........................................................  424.947,46
41. Gastos diversos..................................................  470.373,33
42. Personal de las Fábricas de tabacos  87.756,68
43. Material de id .....................................................  7.441.994,14
44. Portes y fletes de tabacos y  premios de

expendicion..................................................   2.324.958,07
45. Personal de salinas............................................ 74.937,64
46. Material de id ...................................................... 297.454,93
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .  21.915,06
48. Material de la adm inistración de sa l  2.424.816,24
49. Personal de la fabricación de pó lv o ra ... . .  67.222,21
50. Material de id.........................................  882.015,65
51. Personal de la administración de pólvora.. 1.749,98
52. Material de id .....................................................  211.500,63
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías..........................  64.799,61
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de L oterías...............................  428.972,67
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de Loterías . ................................................ 59.731,36
56. Personal de las Casas de Moneda, cobrería

y departam ento del g rabado ....................  47.616,51
57. Material de las mism as..................................... 1 18.761,30
59. Idem  del Giro m útuo del T eso ro ., .............  112.274,51
60. Personal de las minas del Estac|p................  20.425,10
61. Material de las m ism as..................................... 823.322,34
62. Gastos de adm inistración de los bienes del

Estado y  secuestros.....................................  398.201,20
63. Personal del cuerpo de Carabineros  4.232.068,32
64. Idem del resguardo de puerto s.................... 435.047,04
65. Material del cuerpo de Carabineros  57.998,30
66. Idem del resguardo de p u e rto s .  ............ 6.471,08
67. Personal del resguardo especial de con

sumos..................................... .............. .. 194.440,70
68. Material de id .................................................... 6.769,94
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvoras............................................    211.895,21
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédido legislativo......................  8.954,76

71. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas................................................  424.103,90

------------ •------------  22.121.294,09
Minoración de ingresos.

72 . Devolución de ingresos de ejercicios cerrados ................................................................. 30.890,73
73. Ganancias de la L otería .................................  49.217.700
74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 30.072,62
75. Primas é indemnizaciones y descuento depagarés de A duanas....................................  218.839,74

Ejercicios cerrados.
76. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas................................ 1.126,50
 ______    19.553.629,59

T o t a l  de la Sección 8.‘—M inisterio de Hacienda  42.154.514,03

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Capítulo 1.° Devolución de ingresos de ejercicios cerr a d o s . . . .......................................................... 51.064,49

2.* Gastos especiales de ven tas............................. 236.671,65

Capítulo 3.* Billetes del Tesoro de la emisión de 230 millones del anticipo decretado en 49 
de Mayo de 4854, recibidos en  pago de 
bienes vendidos y procedentes de la ley 
de 4 .# de Abril de 1859.............................  1 .*54109,77

[Ejercicios cerrados.
5.® Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito leg islativo ..................................    4.420 1 543 265 91
Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes 

de 4.* de Abril de 4859 y d e l  de Abril de 4864,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

349 494Capítulo 7.* Obligaciones eclesiásticas..............................
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo k8.® Material de A rtillería  ...............................  * .800.000
9.® Idem de Ingenieros.............................. ............. 9/U.UUU 2.770.000

MINISTERIO DE MARINA.
C a p itu ló lo . Fomento de arsenales....................................  466.771,23

t i .  Idem de buques.........................................................  3.308.824,17 3tT7B.59S>W
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

A dicional... Cables y líneas telegráficas......................................   »» 451.507,64
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de prim er ó r d e n , . .  40.064.040,36
15. Idem id. de segundo id............................................... 5.598.165,25
16. Idem id. de tercero id.................................................. 1.606.847,89
47. Aprovechamiento de aguas............  2.014.656
48. Navegación m arítim a........................................  1.370.661,25
19. Construcciones civiles...................................... 950.420.20 21.601.790,9o

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20.v Construcción de edificios , adquisición y

establecimiento de m áquinas en las fá-
bricas y minas del Estado  • * * *

Ferro-carriles.
24. Estudios de ferro-carriles............... 5.05123. Intereses de obligaciones................ 10.162.020
24. Amortización de las mismas..........................  549.489,14 10.686.ooU,1 * ^

Indemnización de derechos de Aduanas « 
por material de obras públicas.

25. Formalizaciones que deban hacerse conarreglo á las leyes  •• 4.098.496
Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de 
las leyes de 1 .* de Abril de 4 859 y 7 de Abril de 1861. *

Capítulo 26. Obligaciones que resulten  sin pagar por lascuentas definitivas...................... •• oab ./00,31

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes na- .
cionales  •• 341 *8 U >97

Total por presupuesto ex trao rd in a rio ............................  42.986.472,60
RESUMEN. ~

Obligaciones generales del Estado.
Sección 3.‘—Deuda pública..............................  64.288.445,80

  4.*—Cargas de ju s tic ia .......................  417.000,95
_  o.‘—Clases pasivas..................    6.749.931,86

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 4 .‘—Presidencia del Consejo de Min is tro s .......................................  214.404,87

  2.‘—Ministerio de E stado..................  304.482,44
  3.‘—Idem de Gracia y J u s tic ia .. . . 3.261.563,60
. 4.‘—Idem de la G uerra....................  33.247.558,53
  5.‘—Idem de M arina..........................  7.543.194,13
  6,‘—Idem de la Gobernación  4.491.461,87
  7.‘—Idem de F o m en to .....................  4.367.864,74
  8.‘—Idem  de Hacienda...................... 49.558.629,59

Sum a.................................................... 4 43.813.935^38
Presupuesto ex trao rd inario ..........................  42.986.172,60

Total satisfecho por el presupuesto de 4 862. 186.800.4 07,98

NOTAS. 1.‘ Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas Ca
narias. ,2.‘ Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exam en de las cuentas en  que
se funda.Madrid 28 de Febrero de 4S63.=E1 segundo Jefe, Estéban Martinez.«=»Y.® B.‘*=El Director ge* 
neral , Santillán.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 52.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTURRE DE 1 858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas deí importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 10 0 , á tenor de le dispuesto en el art. 8.‘ de la ley 
de \ :  de Abril de 4859.

Númerode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO DE 1859.
Madrid.

8 i 89 Ayuntam iento de la H iru e la .. 492,22
8490 Idem de N avarredonda  703,15

MES DE DICIEMBRE.
Tarragona.

8191 Ayuntam iento de G arcía  6.344,26
8492 Id e m d e P ra d ip ...........  3.521,69
8493 Idem de T o rro ja .......................... 813,79
8494 Idem de Bot.................................. 4.514,91
8495 Idem de M ontroig....................... 4.994,80
8496 Idem de Puigtiños....................... 1.432,24
8497 Idem de Pont de A rm e n tc ra .. 2.451,76

MES DE ENERO DE 1 860.
Gerona.

8 498 Ayuntam iento de San Feliú de
G uixols.....................................  1.309,17

MES DE MARZO.
Alicante.

8499 Ayuntam iento de la ciudad de
A lican te ....................  173,89

Búrgos.
8500 A yuntam iento de San Juan de

O rtega........................ 520,52
8501 Idem de Redecilla del C am po / 4.373,17

Castellón.
8502 Ayuntam iento de N ules  472,66

Santander.
8503 A yuntam iento de Enmedio,

por el pueblo de H o rm a .. .  624,27
8504 Idem de Mazcuerras, pueblo de

R iañ o ........................ 2.268,078505 Idem de Corvera, por el pueblo
de Borlaña............... 1.074,67

8506 Idem de Torrelavega, por Bar
reda...........................  720,36

MES DE ABRIL.
Castellón.

8507 A yuntam iento de Benasal  1 .288,47
8508 Idem de Cuevas de V in ro m á.. 11.810
8509 Idem de Castellón....................... 4 00,40
8510 Idem de A y o dar.......................... 338,80
8511 Idem de P o rte ll...........................  4 26,28
8512 Idem de V illores.........................  454
8513 Idem de Yall de Uxó..................  4.725,34
8514 Idem de Yillanueva la Reina.. 28,62
8545 Idem de A rle sa . ......................... 4.078
8516 Idem de M orella . .....................  1.735,67
8517 Idem de Z urita.............................  62,63
8518 Idem de Segorbe......................... 1.765,87

N úm erode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.
8519 Ayuntam iento de C e rv e ra ... .  406,54
8520 Idem de la Jana...........................  1.334,07
8124 Idem de Yillareal.........................  3.157

Orense.
8522 A yuntam iento de Yerca  181,13
8523 Idem de San Ciprian de Yiñas. 23,46

MES DE JUNIO.
Búrgos.

8524 Ayuntam iento de M aliam ud.. 99,76
8525 Idem de Pancorbo     .............  140,65
80 *26 Idem  de Zarzosa de Rio Pisuer-ga................................................  210,47
8 5 :7 Idem de V illasandino................  412,93
8528 Idem de Z u ñ ed a .........................  38,50
8529 Idem  de Vallaría.........................  40,04
8530 Idem de Yillagalijo.....................  1.629,83
8531 Idem de Vizmalo.......................... 30,80
8532 Idem de T orrepadre ...................  1.446,14
8533 Idem de Santa Cruz de la Sal

c e d a . . . . . ......  284,22
8534 Idem  de Villella............................ 549,27
8535 Idem de Gumiel del Mercado. 7.648,67
8536 Idem de Quintanilla Cabesoto. 42,05
8537 Idem de M oriana..........................  50,31
8538 Idem de Y illalvos........................  21,05
8539 Idem de San Vicente del Valle. 149,38
8540 Idem de Tortoles..................................  770
8541 frlem de F u e n te n e b ro .  56,68
8542 Idem  de Cortina del C onde. . .  184,80
8543 Idem dePradoluengo.................  4.629,83
8544 Idem de Baños de Yaldetirados. 339,83
8545 Idem de Yillanueva de Gu

m iel............................  107,80
8546 Idem de Frandovinon. . . . . . .  7.099,40
8547 Idem de Alesanco................................. 847
8548 ídem  de la Parte de B u reb a .. 418.38
8519 Idem de Padilla de A b ajo .. . .  53,86
8550 Idem de Santo Domingo de Si

l o s . . ..........................  259,23
8551 Idem de Berzosa de B u re b a .. 308,51
8552 Idem de Barbadillo de H erre

ros  528,73
8553 Idem de Caleruega...................... 513,33
8554 Idem de Yaldeande.....................  251,53
8555 Idem de Briviesca.......................  721,23
8556 Idem de Yillafranca Montes de

Oca........................................................  82,13
MES DE JULIO.

Cuenca.
8557 Ayuntam iento de G a rab a lla .. 2.186,66
8558 Idem de C ulebra.....  4.978,67
8559 Idem  de Castillo de A lvarañe. 188,27
8560 Idem de Acebion..... 21,33
8561 Idem de A lm archa. 10.133,33
8562 Idem de Almonacid del Mar

quesado  534,45
8563 Idem  de Bolliga......................  730,67
8564 Idem de Cañam ares...................  259,63
8565 Idem de Olivares............ ........... 736,63
8566 Idem de Yillaseca.......................  240,50
8567 Idem de Villar de Cañas  224,33
8568 Idem  de Ventosa..........................  796,61
8569 Idem de Villamayor de Santiago   77
8570 Idem de las Zomas...................... 884

MES DE AGOSTO.
Avila.

8571 Ayuntam iento de V elayos... .  454,08
Huelo a.

8572 Ayuntam iento de P a te rn a . . . .  3.466,67
8573 Idem de Beas..................    3.781,16

Númerode Corporaciones. Importe de las
órden. relaciones.

MES DE SETIEMBRE.
Iluelva.

8574 Ayuntam iento de Moguer. • . .  408,54
Madrid.

8575 Ayuntam iento de Valdilecha.. 6.573,27
Málaga.

8576 Ayuntam iento de Benalguacil. 28.607,35
8577 Idem de Benaojan. 42.319,87
8578 Idem de M ontejaque. 5.407,51

MES DE OCTUBRE.
Iluelva.

8579 Ayuntam iento de Beas  4.192
8580 Idem de M oguer......................... 667,60

Málaga.
8581 Ayuntam iento de M ontejaque. 10.930,50
8582 Idem de Benalguacil..................  1 1.928,67
8583 Idem de Benaojan.......................  9.565,74

MES DE NOVIEMBRE.
Huelva.

8584 Ayuntam iento de M oguer.. . .  80,54
8585 Idem de Villarrasa......................  338,57

Madrid.
8586 Ayuntam iento de Boadilla del

M onte........................................  4.477,748587 Idem de P a rla ..............................  4.410,75
8588 Idem de P in to ..............................  4.079’,47
8589 Idem de Som osierra................... 571,208590 Idem de San Martin de Valde-

ig le s ia s . ...................................  346,78
8591 Idem de San Martin de la Vega. 6.639,97
8592 Idem de Talam anca.....................  6.31
8593 Idem de Torrejón de Velasco.. 4.064,80
8594 Idem de Vicálbaro y Am bróz. 32.512,76
8595 Idem de Y illam anta...................  3.534*39
8596 Idem  de Villanueva de Pera-

tes ............................................... 407,738597 Idem de 4 illaviciosa de O dón. 805,33
8598 Idem de Yillalvilla...................... 498,15
8599 Idem de la Olmeda de la C e«

bo lla  ........................... 4,185,418600 Idem de Valdilecha....................  6.161,03
8601 Idem de Villar del Olm o  i 8.794^88
8602 Idem de Valdaracete..................  2.717*49
8603 Idem de Anchuelo....................... 15.451,83
8604 Idem  de Algete............................ 4.060,98
8605 Idem de Daganzo de A rriba... 1.266*89
8606 Idem de El M olar......................  4 07^20
8607 Idem de F uencarral.................... 4.300*38
8608 Idem de Fuente el Saz  4.395*26

MES DE DICIEMBRE.
Huelva.

8609 Ayuntam iento de M oguer.. . .  340,018610 Idem de V illarrasa.................... 928
Málaga.

8611 Ayuntam iento de A lgatocin ... 601,08
Madrid 10 de Febrero de 1863.==*Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 11 de Abril próximo tendrá lugar ante el Co
misario Regio de las minas de lliotinto la subasta para

co ntra tar las obras necesarias para la construcción de un  
alm acén para m aderas, u n  ram al de camino desde el 
mismo hasta el carril de la plaza del Teodosio, reparación 
de este y  construcción de u n  cercado en el ta ller de ca r
pin tería de dichas m in a s , con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y  en el indicado establecimiento, y bajo el precio 
máximo adm isible de 22.195 rs.

Las proposiciones se ajustarán  al modelo inserto á con
tinuación :«El que suscribe, vecino d e .........., enterado del pliego de
condiciones, plano y  presupuestos para la construcción 
de un  alm acén para m ad eras , u n  ram al de camino desde 
el mismo hasta el carril de la plaza del Teodosio, rep a ra
ción de este y construcción de un  cercado en el taller de 
ca rp in te ría , se com promete á tom ar á su cargo la ejecu
ción de estas obras por el precio d e  rs.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 3 de Marzo de 1863 .= E l Director general, Jo

sé Gener.
Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El dia 10 del mes de Marzo próxim o, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, Plaza del P rogreso , n ú 
mero 2 , cuarto segundo , ante una comisión del mismo 
Consejo y  con asistencia del Director facultativo y  del In 
geniero encargado de la distribución in te rio r, la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca de la calle del 
A ren a l, bajo el pliego de condiciones, planos y presu
puesto aprobados por Real órden de 30 de Julio del año 
pasado de 1860, que se hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de dicho Consejo , establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten exam inarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la m añana á las tres de la tarde , observándose , 
para el rem ate las prevenciones s igu ien tes:

4.‘ La subasta se divide en cinco subastas parciales: 
cada una de estas com prende la construcción de las al
cantarillas en las siguientes calles :Primera subasta. Rio (parte), R elo j, Travesía de id., 
B ailón, plaza de los M inisterios, T o rija , Encarnación, Bo
la , Rejas, Cuesta de Santo Domingo (parte), Fom ento 
(parte).Segunda subasta. Caños, P rio ra , Conchas, Donados, 
Bodega de San Martin , Trujillos y Plazuela de id., Vene
ras , Travesía de Trujillos, Sartén , Ternera , San Martin 
y  Plazuela de id . , Capellanes , Misericordia y Plazuela de 
las Descalzas, Preciados.Tercera subasta. Negros, San A lberto, Plazuela del 
C árm en, Tres Cruces, Abada, Salud (parte), Olivo, Chin
chilla , San Jacinto, Horno de la Mata (parte), Jacometre- 
zo (parte), Travesía del Desengaño, Leones, C eib ón , Ja r
dines (parte), Aduana (p arte ), Alcalá (parte), Travesía 
de Sevilla.Cuarta subasta. V ic toria , P ozo , Espoz y  M ina, Cruz, 
Cádiz, B arcelona, San R icardo , P az , Plazuela de la Leña, 
C orreo , Pontejos, Postas , San C ristóba l, Zaragoza, Fresa, 
Vicario Viejo , S a l, B ordadores, Coloreros y Plazuela de 
San Ginés , Plaza Mayor ( p a r te ), Ciudad-Rodrigo.

Quinta subasta. H ileras, Caza , E scalinata , Bonetillo, 
Mesón de P añ o s , Costanilla de S an tiago , Plaza de Isa
bel II y  calle de V ergara, Cárlos I I I , Velazquez , Inde
pendencia , Union (parte ) , Santa Clara (parte), Ramales, 
Plaza de Oriente y Lepanto, Pavía y  Plaza de Oriente, 
Cruzada.

2.‘ No se adm itirán proposiciones para la construcción 
de las cinco secciones en un  mismo pliego , debiendo h a 
cerse separadam ente para cada una de ellas.

3.‘ Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los mismos térm inos que 
m arca el modelo ad junto , desechándose en el acto las 
que carezcan de este req u is ito , así como tam bién las que 
excedan de los tipos de
409.177 rs. vn. 20 cénts. para la prim era sección , corres

pondiente á la prim era subasta p a rc ia l; 
367.007 rs. 50 cénts. para la segunda id. id.;
658.365 rs. 80 cénts. para la tercera id. id . ;
665.091 rs. 60 cénts. para la cuarta id. id . , y 
450.396 rs. 80 cénts. para la quinta id. id.

4.‘ Todas las proposiciones deberán ir  acompañadas 
de una carta  de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
20.000 rs. si la propuesta se hace para la p rim era sección;
18.000 rs. para u la seguda id .;
32.000 rs. para la tercera id . ;
33.000 rs. para la cuarta id , , y
22.000 rs. para la q u in ta ; pudiendo hacerse el depósito 
en metálico, en acciones de las em itidas por el Ministerio 
de Fom ento , ó su equivalente en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que le señalen las disposiciones v ig en tes , ó 
al de su cotización en la Bolsa para  aquellos que no le 
tengan señalado.

5.* Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
po r la presentación de los docum entos que dan derecho 
á lic ita r ; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos m anifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estim en 
convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta 
la subasta no se in te rrum p irá  bajo n ingún  con cep to , n i 
se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.‘ Después de la lectura de este anuncio y prevencio
nes , así como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se ab rirán  por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán  igualm en te, desechándose en el acto las que 
carezcan de los requisitos de que se ha hecho m ención 
en la prevención 4.‘ y  an terio res, declarándose acto con
tinuo las que resulten ser más ventajosas en Gada un a  de 
las cinco secciones, y  extendiéndose acta formal de todo, 
autorizada por el Secretario.

7.‘ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se ab rirá  licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos por lo ménos, pasados los 
cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.‘ Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitad o re s , en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b r ir 
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los proponentes; 
y  la que saque cada uno de estos por sí mismo determ i
na rá  el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido ín terin  no se m ejore su p ropuesta

9.‘ No te n d rá , sin em b arg o , validez n i efecto el re 
m ate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgam iento de las co rres
pondientes escrituras.10. Los licitadores que hubieren  tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que haya term inado el a c to , quedando retenidas hasta el otorga
m iento de las correspondientes escrituras las de los autores de las proposiciones más ventajosas en cada una  de 
las cinco secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públioo 
para su inteligencia y  efectos consiguientes.

Madrid 7 de Febrero de 1863 .= E l P res iden te , Márquós 
del Socorro.=^El S ecre tario , Francisco M artin y  Serrano

Modelo que se cita.
D    vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Febrero de 1863 y  de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las alcantarillas de la sec
ción (aquí el núm ero de la sección, si es p r im e ra , segun
da , te rc e ra , cuarta ó quinta) de la cuenca de la calle del 
A ren a l, se com prom ete á tom ar á su cargo dicha cons
trucción , sujetándose en u n  todo á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad de (en letra) rs. vn.

(Fecha y  firma del proponente).

Casa de Moneda de Madrid.
Pliego de condiciones para la construcción de una máquina 

de vapor fija, con sus generadores y  accesorios y piezas 
para la trasmisión del movimiento en los talleres de re
paración de máquinas y beneficio de tierras de la Casa  
de Moneda de Madrid.
4.‘ El constructor se com prom ete á constru ir una m á

quina de vapor fija, con su generador y caldera y todqs



sus accesorios, y á dejarla montada por su cuenta , co
locada y sentada en la Casa de Moneda de Madrid, y en
sayada al tiempo de hacer la entrega definitiva.

2. También se compromete á construir los árboles 
de trasmisión de movimiento que sean necesarios, de 
hierro dulce ó de fundición, con los soportes, manguitos 
«e enchufe, piezas de embraque , ruedas dentadas cónicas 
o Cilindricas, tambores , conos y poleas que se le exijan.

3.* Esta máquina será en su conjunto conforme al

Slano y dibujos que van anejos al presente contrato. Ha 
e ser vertical sin condensación; pero de expansión va

riable que pueda comenzar al cuarto de la carrera del 
émbolo, ó disminuir hasta prescindir de ¿lia, y trabajar 
á plena presión cuando conviniese. La fuerza de esta má- 
.quina ha de ser de ocho caballos efectivos de á 75 kilo
grámetros por segundo de tiempo, contados sobre el árbol 
de su volante. La presión del vapor en la caldera, marca
da por el manómetro, debe ser de siete atmósferas. El nú 
mero de v u e l t a s  d e l  v o la n te  7 5  p o r  m i n u to  c o n  m u c h a  
regularidad, sin sacudidas ni puntos muertos sensibles. El 
vapor que salga del cilindro ha de poderse despedir á la 
atmósfera, ó utilizarse en calentar el agua de alimentación 
del generador según convenga.

4.a La caldera de vapor de esta m áquina, en que se 
pondrá el inyector Giffard para su alimentación, ha de 
ser capaz de suministrar el vapor correspondiente á una 
máquina de 4 6 caballos, y á este fin tendrá la superficie 
de caldeamiento necesaria. El consumo de combustible 
no ha de pasar de 32 kilogramos de bulla de mediana 
calidad por hora.

5 / Los árboles de trasmisión de movimiento, de fun
dición ó de h ie rro , según se exijan, serán arreglados á 
las dimensiones que se pidan de diámetro y longitud, 
bien torneados y sin defectos los soportes de engrase 
continuo; las ruedas, poleas, conos &c. con toda la 
perfección que se acostumbra en esta clase de órganos.

6.4 La m áquina, la caldera y los árboles de que se 
habla en este contrato han de quedar instalados en la 
Casa de Moneda por cuenta del constructor y por opera
rios dependientes suyos de una manera cómoda y sólida 
para que sea fácil de visita, limpieza y entretenimiento, 
y  para que no haya sacudidas ni vibraciones fuertes que 
comprometan la duración de dicha máquina. Son de 
cuenta de la Casa los gastos de material y mano de obra 
que se requieran de manipostería, cantería y albañilería 
para sentar y colocar la máquina y caldera.

7.* El constructor garantiza y responde con sus bie
nes de que la máquina, caldera y árboles y demás pie
zas serán lealmente ejecutadas y construidas en todas 
sus partes y detalles con materiales de la mejor calidad, 
sin zapatillas ni piezas destinadas á disimular los malos 
ajustes, y se obliga á reparar cualquier deterioro que pro
ceda de mala calidad de los materiales ó de mala cons
trucción. El constructor asimismo Contrae la obligación 
de estudiar detenidamente el proyecto de máquina ad
junto á este pliego, y de proponer las modificaciones de 
detalle que según su leal saber y entender sean precisas 
para asegurar el mejor funcionamiento, á fin de que en 
ningún caso puedan atribuirse los defectos de que adolezca 
ni a error de cálculo ni á la mala forma dada á los diver
sos órganos de la máquina en el dibujo referido. No obs
tante estas modificaciones, caso de ser necesarias, deberán 
ser autorizadas préviamente por parte de la Administra
ción.

8.a Los agentes que designe el Gobierno tendrán 
derecho á enterarse en cualquier tiempo del estado de 
los trabajos, y á examinarlos y vigilar su ejecución en los 
talleres del constructor.

9.a La máquina y su generador se han de term inar y 
entregar en la Gasa de Moneda de Madrid á los seis meses 
después de firmado y aprobado por la Superioridad, este 
contrato , en términos de que al finalizar dicho plazo la 
máquina ha de estar en disposición de funcionar, y por 
oada dia de retraso pagará el constructor por via de multa 
la cantidad de 200 rs., que se descontarán al tiempo de 
verificar el último pago.

10. El valor de esta máquina de vapor, calderas y to 
dos sus accesorios, montada y sentada y colocada en dis
posiciones de funcionar, será de 40.000 rs. vn.

El valor de los árboles de trasmisión , conos, po
leas &c. se pagará á razón de 7 rs. kilogramo, así en las 
piezas de hierro dulce como en las de fundición , enten
diéndose la colocación de cuenta del constructor.

11. El pago del importe de la máquina se verificará 
en dos plazos, á saber: el primero tan luego como se ha
ga entrega de aquella en los talleres de la Gasa de Mo-

. neda, y el segundo á los 30 dias de hallarse funcionando 
con la debida regularidad. El pago del valor de las pie
zas de la trasmisión del movimiento se verificará al pro
pio tiempo de hacerse el del segundo plazo de la má
quina.

12. Para tomar.parte en esta subasta es indispensable 
reunir la circunstancia de ser constructor con fábrica 
abierta en el reino. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo adjunto, y á ellas se 
acompañará por via de fianza carta de pago que justifi
que el depósito en la Caja general de Depósitos de 6.000 
reales en metálico ó su equivalente en papel del Estado 
con arreglo á las disposiciones vigentes. Estos 6.000 rea
les se devolverán al rematante tan luego como el con
trato se eleve á escritura pública.

13. La subasta tendrá lugar el dia 4 de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, simultáneamente en Madrid, Se
villa y Barcelona ante el Superintendente, Contador y 
maquinista de las Gasas de Moneda, con asistencia de 
los respectivos Escribanos de Hacienda.

A la expresada hora se dará principio á la apertura 
y  lectura de las proposiciones que durará hasta la una y 
media, adjudicándose el remate interinamente á favor del 
mejor postor hasta que la Dirección general del ramo, con 
presencia de los oportunos testimonios de los remates de 
esta corte, Sevilla y Barcelona, pueda hacer la adjudicación 
definitiva; en la inteligencia que las mejoras que se ha
gan sobre los precios establecidos han de expresarse bajo 
la forma del tanto por ciento que les corresponda, advir
tiendo que la rebaja ha de ser igual en los valores de la 
máquina y de las piezas de trasmisión por constituir ám- 
bas reunidas el objeto de este contrato.

Si entre las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más igualmente beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre los autores del empate únicamente, cuya dura
ción será de 10 m inutos, trascurridos los cuales se hará 
la adjudicación á favor del mejor postor.

Si ios licitadores causantes del empate renunciasen 
ai derecho que se les concede de mejorar sus proposicio
nes, de viva voz se adjudicará el remate al autor de la 
proposición que se hubiese presentado con mayor ante
rioridad, á cuyo fin el Presidente del acto las numerará 
á manera que se vayan recibiendo.

Si las proposiciones admitidas en esta corte , Sevilla y 
Barcelona resultasen iguales, la adjudicación se hará 
por medio de sorteo público ante la Junta de Jefes de la 
Dirección general del ramo, con asistencia del Escribano 
mayor de Rentas.

Si á la una y media no se hubiese presentado pliego 
alguno, se dará el acto por terminado.

14. Recaída la aprobación de la Dirección general del 
ramo, el contrato se elevará á escritura pública, cuyo 
gasto y los de las dos copias simples y demás que origine 
el remate serán de cuenta del adjudicatario.

15. Cualquiera cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse se resolverá precisamente 
por la via gubernativa en primera instancia , con entera 
renunciación á todo,fuero ó privilegio particular.

16. Si el contratista no otorgase la escritura dentro^de

los ocho dias siguientes desde la fecha de la adjudicación, 
ó tratase de rehuir el cumplimiento de esta obligación, 
queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Las responsabilidades que contraiga el rematante por 
cualquier falta de lo estipulado se exigirán por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á la 
misma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y  pri
vilegios particulares.

Madrid 5 de Marzo de !863.=a«P. O ., Pedro Pastor y 
Maseda.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., fabricante constructor de máquinas esta
blecido en  , enterado del pliego de condiciones, pla
nos y dibujos correspondientes á la máquina de vapor 
q u e  se  d e s tin a  á los ta l le re s  de re p a ra c ió n  de la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete á construir dicha má
quina y  piezas de trasmisión conforme en un todo por 
los precios prefijados ó c o n . . . .  por 100 de rebaja (en 
letra).

(Fecha y firma.)

Fábrica Nacional del Sello.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta
de las 22.500 varas de tela ordinaria para el enfarde del
papel de cubiertas de cajetillas\que necesite esta Fábrica.

1.a La Hacienda pública contrata por medio de subas
ta 22.500 varas de tela ordinaria de estopa que para el 
enfarde de papel de cajetillas necesita esta Fábrica des
de el dia 1.* de Julio próximo hasta el 30 de Junio de 
1866. El consumo anual probable se calcula en 7.500 va
ras.

2.* La anchura de la mencionada tela será de 33 pul
gadas, sirviendo de tipo la muestra que estará de mani
fiesto al público en esta Fábrica.

3.* Además se obligará al contratista á entregar, si el 
servicio lo hiciese necesario, hasta un máximum de 3.000 
varas sobre las 22.500 objeto de esta subasta, bajo las 
mismas responsabilidades que expresa la condición 6.a

4.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurrieran hasta entregar el géne
ro en esta Fábrica, así como también todos aquellos que 
se originen en la formación del expediente, subasta, 
otorgamiento y copias de escritura.

5.* El contratista entregará la tela conforme se vaya 
necesitando, prévio aviso de un dia de anticipación; y si 
no lo verificase, ó si aquella no fuese admisible, se com
prará á su coste la cantidad que faltase en ajuste alzado 
ó como mejor se estime, en cuyo caso el Escribano de 
Hacienda dará testimonio de la compra y aviso anticipa
do al contratista por si quisiera presenciarla. Si en esta 
compra resultase ser el precio mayor que el de contrata, 
abonará el rematante la diferencia en el preciso término 
de tres dias; pero si fuese m énos, no tendrá derecho á 
reclamar cantidadúlguna.

6.a Para los efectos de este contrato, se entienden re 
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rematante por medio de escritura pública, otor
gada dentro de los ocho dias siguientes al de la aproba
ción de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administrativo con sujeción 
á lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad. Si 
el rematante no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tuviera efecto en el término que se señala, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio su y o , siendo las 
consecuencias de este hecho que se celebre nuevo rema
te con las mismas condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia de precio del primero al segundo , sa- 
tisfaciendo^ aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio, y reteniéndole la ga
rantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades 
y las probables, secuestrándole al efecto los bienes nece
sarios si aquella no alcanzase.

7.a La tela que entregue el contratista en esta Fábri
ca será reconocida por los Jefes del establecimiento ; y 
resultando admisible, se expedirán los correspondientes 
recibos, que serán satisfechos después de haberse com
prendido los créditos necesarios en las distribuciones 
mensuales de fondos.

8.a La subasta se celebrará en esta Fábrica el dia 20 
de Abril próximo, prévio los correspondientes anuncios 
en la Gaceta, Diario de Avisos, Boletin de la provincia y 
por medio de carteles que se fijarán en los parajes más 
públicos.

Dicha subasta será presidida por el Administrador Je
fe , con asistencia del Inspector y Escribano de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y media, y en presencia 
de los individuos que componen la Junta de subasta, re 
cibirá su Presidente los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, los cuales acompañarán al mismo tiempo 
certificación de la Caja general de Depósitos, expresiva de 
haber entregado en ella la cantidad de I.OoO rs. en m e
tálico ó su equivalente en papel del Estado. Estos pliegos, 
que estarán redactados como el modelo que se inserta, se 
numerarán por el orden en que se presenten.

10. El mencionado depósito de 1.000 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fueren admisibles; reservándose el Presiden 
te el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la canti 
dad de 2.000 rs. en metálico ó su equivalente á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles para este 
objeto.

11. Dadas las doce y media se anunciaré que queda 
cerrado el acto , leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá entre los firmantes de las 
mismas una licitación verbal por término de un cuarto 
de h o ra , adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda, y en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad.

12. No se admitirá proposición que exceda de un real 
y 97 cénts. cada vara de tela , que es tipo que se fija á la 
baja.

13. La adjudicación definitiva de la subasta no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle de...................   núm ero___ _
cuarto   y que reúne cuantas condiciones exige la
ley para representar en acto público, enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid, núm ero , fe
cha ........ . y de las demás circunstancias y requisitos que
se previenen para la adquisición en pública subasta de 
22.500 varas de tela de enfardar que necesita la Fábrica 
del Sello desde 1.° de Julio de 1863 á 30 de Junio de 1866, 
se compromete á entregar cada vara del referido artículo
al precio de r s . , á cuyo efecto acompaña el recibo
que acredita la entrega de 1.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

( Fecha y firma del licitador.)

Madrid 5 de Marzo de 1863.»=» El Administrador Jefe, 
Julián de Urquiola.

C a ja  d é  A h o r r o s  d e  M a d rid .
E stado de las operaciones verificadas el domingo 8 de Mar

zo de 1863.
INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 1 .* . . . .  
2.a. . . .
3.a. . . .
4.a., .

29.342
23.302
37.460
37.557

362
387
609
634

125
»
»
»

487
387
609
634

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . . 23.457 446 11 457

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 21.356 364 7 371

T o ta les . . 472.474 2.802 143 2 945

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1 .a........ 460.465,91 91 21 112

El Director de sem ana, Marqués del Socorro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo T ribuaal de Justicia.—-Escribanía de Cámara de In

dias. En virtud de providencia del Alcalde m ayor del distrito  de 
Belén, encargado del despacho de la de San Cristóbal de la ciu
dad de la H abana, auxiliada por otra de la Sala de Indias de 
este Supremo T ribunal, se cita, llama y emplaza á Doña María 
Patrocinio M artínez, hija de D. Jorge, natural del valle de Cas
tañeda, en la provincia de Santander, que falleció intestado en 
aquella ciudad el 17 de Junio de 1861 á la edad de 75 años, y 
de Doña Ramona de los Reyes , á fin de que por sí ó por apode
rado con poder bastante ocurra ante la referida Alcaldía m ayor 
de San Ciistóbal en término de seis m eses, que em pezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio, á hacer valer sus 
derechos en unión de sus hermanos D. Joaquín y Doña Rita en el 
intestado de su padre; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado la parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4863.=RogeUo M ontes, habilitado.

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de p rim era instancia de  
esta villa de Gebreros y  su partido.

A Y. SS. los Sres. Jueces de prim era instancia y más A utori
dades del reino, á quienes atentamente saludo, sírvanse saber 
que en este mi Juzgado pende causa criminal contra Mr. Cárlos 
Saunales, Santiago Bernel y M. Juan Fabre, en la que recayó el 
auto: «Resultando méritos bastantes contra Mr. Juan Fabre, na tu 
ral de Mompeller ó sus inmediaciones, casado en Genoila, dep ar
tamento del G a r t , en Francia, para conceptuarle reo de estafa 
como aparejador de la piedra para el viaducto de Yaldespino, 
línea férrea del Norte, á Mr. Pedro Graveti, contratista en canto 
del Pico, y cuyo Fabre, según últimas noticias vulgares, se halla 
fugado en Suiza, ignorándose totalmente el punto lijo de su actual 
residencia, se declara haber lugar á la prisión del mismo; y á 
que tenga efecto en nombre de S. M. Doña Isabel II la Reina 
nuestra Señoril (Q. D. G.), exhorto á V. SS ., y de mi parte ruego 
que en caso di ser habido dicho Mr. Juan Fabre, al que así bien 
se le cite y emplace por medio do la Gaceta del Gobierno, para 
que en el térm ino de 15 dias, á contar desdo la inserción de la 
misma, se presente en la cárcel pública de esta villa á responder 
délo:; cargos que contra él aparecen, que se le oirá en justicia; 
con apercibim iento que de lo contrario se le declarará rebelde y 
contumaz, parándolo el perjuicio que haya lugar en derecho,» se 
sirvan proceder á su prisión y remisión d« su persona á este 
Juzgado, ofieciéndome ai tanto con los que tengan por conve
niente dirigirme.

Dado en Gebreros á 20 de Febrero de 1863.— Ramón L. Mon- 
teneg ro .= P or mandado de S. S., Lino Gutiérrez. 1083

En virtud de providencia judicial del Sr. D. Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital, se cita, llama y emplaza por prim er edicto 
y pregón y término de nueve dias á Manuela M artina, natural 
de Fuencemillan, de 26 años de ed ad , á fin de que dentro de 
dicho término se presente en el referido Juzgado y Escribanía de 
D. José Izquierdo á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le siga? por hurto de varios efectos. 1095

D. José María García N avarro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente prim er edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Fernanda Lozano, natural de Fontanosas, de 
este partido, m ujer de Juan Carrillo , vecino de Valencia, para 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración de inqui
rir en la causa criminal que instruyo sobre hurto de unas pieles 
y otros abusos.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Febrero de 1863.== 
Licenciado José María García Navarro. =  Por mandado , Manuel 
Jareño. 4 096

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase, y Juez de prim era instancia de esta villa de G er- 
gal y su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Tomás Martínez 
Urrutia , vecino de A brucesca, reo encausa que en este Juzgado 
se siguió sobre desobediencia á la A utoridad y apedreo , á fin de 
hacerle saber la providencia dictada por la Superioridad; en la 
inteligencia que de no presentarse en el preciso término de 30 
dias se declarará contumaz y rebelde ', parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gergal á 25 de Febrero de 1863.=Luis Salazar.— 
Por su mandado, Manuel Rodríguez. 1097

D. Casimiro Martínez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de C alahorra, provincia de Logroño.

Hace saber que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado en averiguación del autor del incendio de la chabola ó 
casilla que había en el término de Sotofrezno , jurisdicción de la 
villa de A lcanadre, para custodiar las herramientas de las obras 
de la via férrea, se ha acordado la comparecencia en este Juzgado 
del francés llamado Gabriel, do José Chavarría, Benito Boiras, 
Antonio Fernandez Monjardin y del inglés D* Jorge Rauson que 
trabajaban en dichas obras, para prestar una declaración y ce

lebrar careos. Por lo que se encarga á dichos sujetos que lo ántes
posible se presenten en este Juzgado al indicado fin.

Dado en Calahorra á 25 de Febrero  de 1863.=Casimiro M ar
tínez ==Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela. 4 098

D. Ramón González Luna, Comendador d® la Real y distingui
da Orden americana de Isabel la Católica, Juez de prim era ins
tancia de Ciudad-Rodrigo y  su partido.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por la Escriba
nía del que refrenda se ha seguido causa criminal do oficio con
tra María Azabal M artin , v iuda, de 42 años, Ramona Sánchez 
M artin, de 20 años, casada, y Casto Martin T errón , soltero, de 
23 años, todos naturales del Casar de Palom ero, donde han es
tado domiciliados, sobre falso testimonio respecto á las dos pri
m eras, y por amenazas y coacciones el últim o, en la que han si
do condenadas la Ramona y María en 12 meses de presidio cor
reccional cada una, y el Casto en seis meses de arresto mayor; 
y como no se les haya podido notificar en persona Ja Real sen
tencia ejecutoria por haberse ausentado de su domiciiio las dos 
primeras y fugádose el último del presidio de Badajoz, donde es
taba confinado por otra causa, he acordado expedir el presente, 
por el cual á nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) encargo á to
das las A utoridades, cuerpo de Guardia civil y dem ás depen
dientes de protección y  seguridad pública practiquen las más 
activas diligencias para la busca , «aptura y  remisión á este Juz
gado de los sujetos mencionados, con lo que prestarán un im pér
tante servicio á la recta administración de justicia.

Ciudad-Rodrigo 22 de Febreio  de 4 863 .=  Ramón González 
Luna.=Telesforo Mayor. 4 099

D. Nicolás Saenz de la Maletta, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona.

Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza á Don 
Miguel Recoder, p la te ro , y á D. Alejandro R iera , comisionista, 
vecinos que fueron de esta ciudad , para que en térm ino de 30 
dias, á contar desde su inserción, comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado, calle de B a rb e rá , núm. 23, p isj segun
do, al intento de recibirles declaración indagatoria y responder á 
los cargos que les resultan en la sumaria que se instruye contra 
ellos por haber encargado la fabricación en París de moneda fal
sa; bajo apercibimiento en otro caso de sustanciarse en rebeldía 
con los estrados del Tribunal, y pararles el perjuicio que haya lu
gar las providencias que se dicten.

Dado en la eiudad de Barcelona á 26 de Febrero de 1863.=  
Nicolás S. M aletta.—Por mandado del Sr. Juez, Ignacio Ferran, 
Escribano. 4100

D. Fulgencio López Solano, Subteniente de infantería de Ma
rina, Ayudante del ar senal y Fiscal de esta causa.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza de m ari
nero grum ete del arsenal Ramos Mor Magín, acusado de haber 
robado en la misma tarde que desertó del 3 del actual unos cu
biertos de plata, compuestos de ocho cucharas grandes de sopa, 
ocho tenedores grandes, cuatro cucharas chicas de café y otra 
mediana, total 22 piezas, con las marcas B. N. y  R. de la fábrica 
de Cádiz, y  un cucharon con solo la marca de Barcelona, valua
do todo por el dueño de ellos, por no haber parecido dichas p ren
das, en 58 á 60 pesos fuertes, faltando todo esto de la casa del 
Sr. Capitán de navio D. Benito Ruiz de la Esca'era, donde se 
encontraba como asistente el fugado Ramos Mor. Y usando 
de la jurisdicción que S. M. tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por 
prim er edicto al dicho marinero Ramón Mor, señalándole el a r 
senal de este departam ento, donde deberá presentarse per
sonalmente al segundo Comandante del mismo dentio  del té r
mino de 30 dias, que se cuenta desde la fecha, á dar sus car
gos y defensas, y  de no comparecer en el referido plazo se 
lo seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra de Oficiales de su cuerpo á la pena que le cor
responda, sin más llamarle y emplazarle, por estar así prevenido 
por S. M. Fíjese este edicto para que veDga á noticia do todos.

Arsenal de Cartagena 23 de Febrero  de 4S63.=Fufgencio Lo. 
p ez .= P o r su mandato, Rafaél Cerda. H 02

D. Bernardino Goitia, Juez de Hacienda de Navarra.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 

á D. Luis Justo María Calvo y González, natural do Sevilla, Ad
m inistrador de Loter ías que fué del pueblo de Elizondo, para 
que durante el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan de la causa que 
estoy instruyendo sobre desfalco en los fondos de su Adminis
tración , pues si comparece será oido; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 26 de Febrero de 4 863.=Bernardino 
G oitia.=Por su m andado, Juan Irurozqui. 4 079

D. Anselmo García Serantes, Juez de p rim era  instancia de 
este partido de Torre! a vega.

P or el presente hago saber que en este Juzgado se siguió 
causa criminal contra José Mantecón, vecino de A renas, sobre 
malos tratam ientos á Antonio del Castillo, su convecino, en la 
cual recayó sentencia definitiva , imponiendo al Mantecón las 
costas de su defensa, que ascienden á la cantidad de 709 rs. 50 
céntimos, con más las costas de ejecución de sentencia. Librado 
despacho al Alcalde de Arenas para la notificación del Mantecón 
no pudo tener efecto, mediante hallarse ausente en el puerto de 
Guadarrama , por cuya razón he dictado el auto que dice asi :

A uto.=U nase á los antecedentes, y por lo que resulta de es
tas diligencias requiérase al deudor José Mantecón para pago de 
responsabilidades que adeuda por medio de edictos, de los que 
se fije uno en la Gaceta del Gobierno de S. M.

Juzgado de prim era instancia de Tórrela vega y  Febrero 24 
de 1863.= Seran tes.= A nte m í, Manuel M. Conde.

Y para que llegue á noticia del Mantecón, para que dentro de 
quinto d ia , á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno de S. M., satisfágalas cantidades que adeuda, se 
expide el presento en Torreiavega á 26 de Febrero de 4 8 6 3 .=  
Anselmo Garcia S eran tes.=  Por su m andado, Manuel M. Conde.

4 081

D. José María Redondo, condecorado con la cruz de prim e
ra clase de la Orden civil de Beneficencia, Juez suplente de paz 
y accidental de Hacienda de la provincia.

En v irtud del presente cito , llamo y emplazo á Yentura Flo
res, vecino de la ciudad de Moguer, de ejercicio m arinero , de 
edad de 47 años, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado para notificarle la ejecutoria del 
T ribunal Superior, dictada en la causa seguida contra el misme 
y otros por aprehensión de géneros, pues por auto proveído en 
la misma así lo tengo mandado.

Huelva 23 de Febrero de 4 863.=José María R edondo.=Poi 
mandado de S. S ., L., José María de G uerra . 4 082

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .— La Real Academia de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales celebró ayer sesión pública, según ha

bíamos anunciado/en la sala de actos del Ministerio de 
Fomento con el objeto de recibir solemnemente como in
dividuo numerario de aquella ilustrada Corporación al 
Sr. D. Cárlos Ibañez de Ibañez. Presidia el acto el Exce
lentísimo Sr. D. Antonio Rernon Zarco del Yalle , y se ha
llaban entre -el numeroso concurso notables Académicos 
y personas encanecidas en el estudio y de notoria repu
tación científica.

El Sr. Ibañez leyó su discurso de entrada acerca del 
Origen y progresos de los instrumentos de astronomía y geo
desia, habiéndole contestado á nombre de la Real Acade
mia el Sr. D. Antonio Aguilar y Yela. Del mérito de áui- 
bos escritos juzgarán nuestros nuestros leyéndolos en las. 
columnas de la Gaceta.

Admitido como Académico el Sr. Ibañez, se dió cuen
ta , conforme con el reglamento, del resultado del concur
so á los premios correspondientes al año an terior, y ter
minó esta solemnidad literaria levantando la sesión el 
dignísimo Presidente Sr. Zarco del Yalle.
  Estado sanitario.—Cual si estuviéramos en pleno in 
vierno ha sido el temporal reinante desde que principió 
Marzo. La atmósfera se presentó revuelta, lluviosa y fria: 
el termómetro marcando desde uno hasta 4 0M-0: el ba
rómetro entre la variable y la lluvia, oscilando á cada 
instante en la presión atmosférica , que representaba en 
la escala desde 25 pulgadas y 11 líneas á 26 pulgadas y 
dos líneas; y los vientos soplando sin fijeza, pues así ve
nían de los cuadrantes altos como de los bajos.

Más propias del invierno que de la primavera fueron 
las enfermedades reinantes. Así es que hubo muchas 
afecciones catarrales, reumáticas é inflamatorias; bastan
tes calenturas de esta índole, complicadas algunas veces 
con un estado gástrico que pasaba al tifoideo; no pocas 
pleuresías, pulmonías y parálisis , y algunos casos de vi
ruelas y de sarampión. (Siglo Médico.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se estrenó con buen éxito en e l teatro de 
Jovellanos una zarzuela en tres actos con el título de 
Matilde y Malek-Adhel, letra del Sr. F rontaura, y puesta 
en música por los Sres. Gaztambide y Oudrid.

Fuera de la pesadez que se nota en algunos diálogos, 
está desarrollado el argumento con ligereza, y entretiene 
al público el conjunto.

La música es agradable en general y fueron aplaudi
das algunas piezas , siendo llamados los autores á la es
cena , en la que se presentó solo el del libreto.

En el desempeño se distinguieron los Sres. Salas y 
Obregon, mereciendo justos aplausos. La señorita Agua
do , que se presentó por primera vez , m ostró, además 
de una voz simpática, buen método de canto y excelen
tes condiciones para la escena.

ANUNCIOS.

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS
truccion á todo coste y riesgo de un Instituto de segun
da enseñanza que por su cuenta intenta fundar en San- 
toña el Sr. D. Juan M. Manzanedo. Dicho edificio se eje
cutará con arreglo á los planos, detalles y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces. Estos documentos 
se hallarán de manifiesto, juntamente con el presupues
to de las obras, hasta el dia 1.° de Abril próximo , en esta 
corte en casa del Sr. Manzanedo, calle de Alcalá, núme
ro 12 , principal, donde podrán examinarlos y tomar los 
apuntes que creyeren convenientes las personas que de
seen interesarse en aquella construcción todos los dias 
no festivos, desde las once de la mañana hasta las cua
tro de la tarde.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado al 
Sr. Manzanedo, y deberán estar redactadas en un todo 
conformes á los modelos que se ponen á continuación de 
este anuncio. Estas proposiciones se recibirán hasta el 20 
de Abril próxim o, y el dia 25 del mismo precisamente 
se abrirán todos los pliegos, reservándose el Sr. Manza
nedo hacer la adjudicación de la obra al autor de la pro
posición que más convenga á sus intereses, al cual se 
dará aviso dentro de los cinco primeros d ias, á contar 
desde el señalado para la apertura de los pliegos.

N o t a . Se advierte, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la construcción, que en el mis
mo Santoña hay con abundancia arena, ca l, piedra calcá
rea, yeso y facilidad para la construcción de ladrillo y teja.

Madrid 4 de Marzo de 1863.

Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio.
1.* D. F. de T ., vecino d e ......... , residente en ......... ,

que vive en la calle de ......... , nú m ........ , cuarto .......... ;
vistos y examinados los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se com
promete á tomar á su cargo de todo coste y riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en 
dichos documentos y sin supresión alguna, por la canti
dad de (Aquí la cantidad en número) rs. vn.

(Fecha y firma.)
2.* D. F. de T ., vecino d e ............, residente en ......... ,

que vive en la calle d e ............. , núm ........ , cuarto.......... ;
vistos y examinados los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se com
promete á tomar á su cargo de todo coste y riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en 
dichos documentos, pero suprimiendo la construcción de 
los aigibes, tubos de fundición para las bajadas y con
ducción á aquellos de las aguas pluviales y todo lo relati
vo á los para-rayos , en la cantidad (Aquí la canti
dad en núm ero) rs. vn.

( Fecha y firm a.) 1156—7

LA EDUCANDA, REVISTA DE EDUCACION, ENSE
ñanza y modas.—Este periódico, que tanto favor ha me
recido en los dos años de su publicación , es el único de
dicado en España á la instrucción m oral, religiosa y re
creativa de las señoritas. Sale cuatro veces al mes, ilus
trado con grabados en el texto y láminas á parte de labores 
con su fácil y detallada explicación.

Edición general destinada á las madres de familia y  
maestras ó directoras de colegio, con dos grabados de la
bores y un pliego de dibujos al mes : en Madrid 14 rs. por 
trimestre, 48 por un año; en provincias 15 rs. por trimes
tre, 54 por un año; Ultramar y extranjero 130 por un año.

Edición completa dedicada á las damas de la sociedad 
elegante, con los mismos grabados que la anterior y un 
lindo figurín al mes de lo mejor que se ejecuta en París: 
en Madrid 18 rs. por trimestre, 70 por un año; en provin
cias 21 rs. por trimestre, 84 por un año; Ultramar y ex
tranjero 140 por un año.

Los que se suscriban por un año recibirán do regalo 
un tratadito de labores.

Se suscribe en las principales librerías ó directamente 
al Administrador del periódico, calle de Lope de Yega, 
número 10, Madrid. \ 224—1

SANTO DEL DIA.

Santa Francisca, viuda romana.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo de 1863.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  041 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Re&umur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 706 ,48 7*,0 8®,7 S .O .. . . Cubierto.

9 m . . . 706,50 8®,0 4 0 \0 O ........... Idem.

42......... 705,70 8*,t 4 4 *,4 O. S. O.. Nubes.

3 t . . . . 703,71 11 *,4 4 4*,2 O. S. 0 . . Idem.

6 t . . . . 702,70 8*,6 10®,8 O. S. 0 .. Idem.

9 n . . . 701,94 6®,9 8®,6 S. 0 . . . . Cubierto.

Temperatura máxima del dia 42*,0 15*,0

Temperatura máxima al sol.......... 14®,6 4 8®,2

Temperatura mínima del dia........ 5®,8 7®,2

Evaporación en las 24 horas. 1,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. . . . .  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro i  0* v 
al nivel 
dei mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid. . . 763,9 4 0*,0 Oeste.. Cubierto...
Barcelona. 758,9 4 3®,0 N. O .. Nubes . . . Tranquila.
Palma . .  . 764,3 4 6*,0 S. O .. Celajería... Peq.® oleaj.
A licante.. 
S. Fernan

763,0 4 9®,4 N. O .. Celajes.. . . Idem.

do alas 811. 766,4 14®,6 S. O .. Nubes . De leva.
Id. a y e r .. 769,3 4 4®,9 S.O # S Cubierto... Idem.
Lisboa. .. 764,6 4 3°,3 o . s .o . Idem.......... Rizada.
Id. a y e r . . 767,6 4 3®,9 Idem .. Cub.®, lluv.a »
Oporto 7.. 765,1 3°,3 

40*,0
S u r .. . Idem.......... Agitada.

Bilbao.... 759,8 N.N. O. Cub.®, llov.a Gran oleaj
Idem 7 . . . 756,9 16®,3 S.O ... Cubierto. . Idem.
Santiago.. 759,2 8°,2 N. O .. Cub.®, lluv.a »
Idem 7 ... 759,8 4 2®,2 S.S. O. Idem.......... »
Granada. 765,8 4 0®,1 Idem .. Cubierto.. . »
Idem 7 .. 769,2 10®,1 N. O .. Nublado... n
S alam .\.. 764,4 9*,0 O.N.O. Cubierto.. . »
Oviedo.. . 760,8 7®,6 N.N.E.;Lluvia.. .. »
Búrgos.. . 762,9 -8®,6 S. O .. Cubierto... »
Albacete.. 765,1 12*,0 O.S.O. Idem »
Soria........ 760,8 7*,0 S. O .. Cub.®,lluv.® »
Zaragoza.. 757,4 15®,0 Idem.. ¡Cási cub.®.. »
Huesca.. . 746,2 11®,1 » jCubierto... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
deí

T iento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.,, . . 755,9 5®,8 S. E ... Despejado.
París....................... 756,7 4®,5 E.S .E .' Vapores.
Bayona.................. » 4 0®,2 s. o . . ¡ Despejado.
Lyon...................... 760,6 9®,0 S.........Ildem.
Bruselas................ 760,3 7®,8 S.S. E. Sereno.
Yiena..................... 759,6 4M S. S. E. Cubierto.
Turin..................... 764,0 3®,0 S. 0 . . Sereno.
Roma..................... 764,3 3®,2 N. O .. Despejado.
Florencia.............. 763,9 4°,0 s ........ Sereno.
San Petersburgo.. 765,8 —0®,7 S. 0 . . Cubierto.
Constantinopla.. . » )> » »
Stockolmo............. 764,8 2“,0 s. S.O. Cubierto.
Copenhague......... 763,7 2°,5 Calma. Nebuloso.
Greenwich........... 750,4 9®, 9 Idem.. Despejado.
Leipzig.. . . . . . . . 763,3 3®,5 N.E. . Lluvioso.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.304 fanegas de trigo.
1.027 arrobas de harina de id.
8.044 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 41.055 libras de peso, 
312 carneros, que hacen 7.160 id. id.

87 cerdos degollados, que hacen 17,792 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs, arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 4̂ rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á C Y% rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2o á 27 rs. fanega.
Trigo vendido  4.4.37 fanegas.
Quedan por vender.. 808.

Precio m áxim o.  53.
Idem mínimo..............  46.
Idem medio.................  50,64.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Marzo de 1863.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Marzo. — Interior, 49-50. — Diferida, 
45-50.

Amsterdam 4 de Marzo. — Interior , 49 Diferida. 
461/16. 7 '

Francfort 4 de Marzo. — Interior, 49*/%— Diferida, 
46 %.

Londres 4 de Marzo.— Consolidados, 92 3/8 , —In
terior español, 53 %. — Diferida, 27 3/8.

ESP ECTÁCULOS.

T eatro R eal.— Hoy no hay función.— Mañana La for- 
za d'il destino.

T eatro del P rín c ipe . — A las o ch o  d e  la n o c h e . — Mi
serias de la aldea.— Baile. — Las gracias de Gedeon.

T eatro del C irco.—A las ocho de la noche.—Adriana.
T eatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 

Función 49 de abono.—Sinfonía.— El ramillete y la carta, 
comedia en dos actos.— Los crepúsculos, comedia en u n  
acto.—Baile.— El payo de la carta , sainete.

N ota. Mañana 10, aniversario del nacimiento de Don 
Leandro Fernandez de M oratin, la comedia en tres ac
tos La Mojigata.—Baile.—La comedia de maravillas, sai
nete.

T eatro de la Zarzuela. —  A la s  ocho d e  la n o c h e .—  
Matilde y Malek-Adhel, z a rz u e la  e n  t r e s  ac to s .

T eatro de N ovedades.— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— L a 
almoneda del diablo.


